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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguiue Doolan, Humberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-RuInes Samuentes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 
-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 
...,...Hamilton Depassier, Juan; 

-.Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; . 

-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael; 
-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El seño):' PALMA (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Las 
actas de las sesiones 94l¡t y 95l¡t quedan en 
Secretaría a disposición de los señores 
Senadores hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho el Senado, el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Tratado General 
de Solución de las Controversias, suscrito 
entre Chile y Argentina el 5 de abril de 
1972. 

-Se manda comunicarlo a Su Exc~len
cia el Presidente de la República. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que autoriza al Presidente de la Re
pública para invertir la suma que señala, 
con motivo del bicentenario de la comuna 
de Pelarco (véanse en los Anexos, docu
mentos 1 y 2). 

Uno de la Comisión de Educación Pú
bl1ca y otro de la de ,Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que beneficia al per
sonal de la Junta de Auxilio Escolar y 
Becas (véanse en los Anexos, documentos 
3 y 4). 
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Uno de la Comisión de Economía y Co
mercio y otro de la de. Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados qué establece la insta
lación de una Central de Y odificación de 
Sal en la comuna de Pichilemu (véanse en 
los Anexos, documentos 5 y 6). 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece que el 
aguinaldo de Fiestas Patrias para las em
pleadas domésticas podrá ser jmputado a 
las imposiciones patronales respectivas 
(véase en los Anexos, documento 7). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
y otro de la de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica la ley NQ 16.536, 
que creó la Comisión Especial de Sanea
miento de los barrios populares de los ce
rros de Valparaíso y Viña del Mar (véan
se en los Anexos, documentos 8 y 9). 

Uno de la Comisión de Asuntos de 
Gracia, recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
beneficia, por gracia, a don Raúl Bravo 
Zuaznábar. 

-Quedan para Tabla. 

ACLARACION DE LEY SOBRE BONIFICACION 

COMPENSATORIA, EN LO RELATIVO A ASE

SORAS DEL HOGAR Y OTROS SECTORES. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra sobre la Cuenta el Honora
ble señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, se acaba de dar cuenta de un informe 
de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece que el aguinaldo de Fiestas Pa
trias para las empleadas domésticas po
drá ser imputado a las imposiciones pa
tronales respectivas. 

Como se trata de una materia bastante 

sencilla, me parece que la Sala podría 
adoptar el acuerdo respectivo para des
pacharla de inmediato. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
está tramitando un acuerdo de Comités 
con ese objeto, Honorable Senador. 

V. ORDEN DEL DIA. 

IMPUESTO AL PISCO EN BENEFICIO DE ZONA 

PISQUERA DE ATACAMA Y COQUIMBO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece un impuesto al pisco en benefi
cío de la zona pisquera de Atacama y Co
quimbo. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ba
llesteros (Presidente), Aguirre Doolan, 
García, Hamilton y Silva Ulloa, recomien
da a la Sala aprobar la iniciativa susti
tuyendo su artículo único por otro que in
dica en el boletín respectivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54~, en 
22 de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 66~, en 5 de septiem
bre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular el pro-· 
yecto. 

Tiene la . palabra el Honorable sefior 
Noemi. 

El señor NOEMI.- Deseo manifestar, 
muy brevemente, que este proyecto, que 
corresponde a una iniciativa del Diputado 
señor Penna, tiene por objeto beneficiar a 
la zona pisquera de Atacama y Coquimbo, 

/ 
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a fin de allegar recursos que permitan rea
lizar diversas obras públicas y atender a 
necesidades de carácter educacional. 

El proyecto original fijaba un sobre
precio de tres escudos por botella de pis
co, y la Comisión, en reemplazo de ese tri
buto, propone elevar en5% la tasa del im
puesto único que paga dicho licor y que 
afecta en 30 % al elaborado por el pro
ductor en forma independiente, y en 25% 
al que producen las cooperativas. Por con
siguiente, el gravamen será un porcenta
je, y no el valor fijo de tres escudos que 
se imputaría a un pisco de mejor o menor 
calidad, lo que me parece totalmente justo. 

La Comisión modificó también el ar
tículo primitivo, en el sentido de entregar 
a la Corporación de Desarrollo de Ataca
ma y Coquimbo los fondos respectivos, 
para que ésta, a su vez, los distribuya en 
los fines establecidos en la iniciativa. 

Sin embargo, debo hacer notar que en 
la redacción del artículo único hay un 
error y, por eso, he formulado indicación 
para resolver el problema correspondien
te. En efecto, dicha norma dispone que 
los fondos se destinarán, de preferencia, a 
financiar el otorgamiento de aportes a los 
organismos que corresponde, en circuns
tancias de que el financiamiento es exclu
sivamente para esos fines. Es decir, mi 
indicación tiende a cambiar la expresión 
"de preferencia" por el vocablo "exclusi
vamente" y, además, a reemplazar en la 
letra e) las palabras iniciales "A la" por 
"Un 40% de los recursos que se obtengan 
deberán destinarse ala". Este último as
pecto de mi indicación se refiere a la le
tra e) del proyecto original, que destina 
40 % del producto del impuesto a la Uni
versidad de Chile, Sede La Serena, para 
que ésta lo invierta en trabajos de inves
tigación y creación de especialidades agro
pecuarias relacionadas con la zona pis
quera. 

En general, estoy de acuerdo con las 
enmiendas propuestas por la Comisión, 
pero creo que la indicación que he formu-

lado salva el inconveniente a que me re
ferí. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto, juntamente con la indica
ción del Honorable señor N oemi. 

TRANSFERENCIA DE SITIOS A SUS OCUPAN

TES EN POBLACION DE SAN NICOLAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra transferir gratuitamente a sus actuales 
ocupantes los sitios que forman la pobla
ción "Ismael Martín Mieres", de San 
Nicolás. 

La Comisión de Agricultura y Coloni
zación, en informe suscrito por los Hono
rables señores Moreno (Presidente), Acu
ña y Hamilton, recomienda a la Sala 
aprobarlo en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

'Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesiÓn 42~, en 
26 de julio de 1972. 

Informe de Co'misión: 

Agricultura, sesión 66~, en 5 de sep
tiembre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 

Presidente? 
N o deseo referirme mayormente a la 

justicia que involucra esta iniciativa, por
que quien haya leído el informe y conozca 
la situación real de la zona comprende la 
finalidad que se persigue. 

Quiero solicitar, sí, que la Sala recha-
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ce el artículo 2Q, ya que, por un error del 
autor de la moción respectiva, se dispuso 
destinar una propiedad de San Carlos a 
la Asociación de Rehabilitación de Alco
hólicos "ARDA", en circunstancias- de que 
la misma está actualmente ocupada por la 
"Gota de Leche". Por lo demás, el propio 
autor de la iniciativa está de acuerdo con 
esa enmienda. 

Solicito, pues, la aprobación del pro
yecto y, al mismo tiempo, el rechazo del 
artículo a que me referí. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto, . juntamente con la indi.
cación del Honorable señor Pablo. 

INAPLICABILIDAD DE LEY DE REFORMA 

AGRARIA EN AISEN Y CHILOE 

CONTINENTAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley, ini
ciado en moción del Honorable señor Mo
rales Adriasola, que declara que las dis
posiciones de la ley de Reforma Agraria 
no sop. aplicables a la provincia de Aisén 
ni a Chiloé continental. 

El Comité Demócrata Cristiano pidió 
'segunda discusión para esta iniciativa. 

La Comisión de Agricultura y Coloni
zación, en informe suscrito por los Hono
rables señores Lorca (Presidente), Fon
cel!t, Ochagavía, Ferrando, Moreno y Va
lente, recomienda a la Sala, por unanimi
dad, rechazar el proyecto. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que· se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Mora
les A driasola) : 

En primer trámite, sesión 17r¡" en 20 
de junio de 1972. 

Informe de Comisi6n: 

Agricultura, sesión 48r¡" en 8 de agos
to de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 54r¡" en 22 de agosto de 
1972; 55r¡" en 23 de agosto de 1972, y 
94r¡" en 13 dl} septiembre de 1972. 

El senor PALMA (Presidente) .-En la 
segunda discusión, ófrezco la palabra. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Ad
vierto a la Sala que, como el proyecto cons
ta de un artículo único, una vez termi
nado su debate debe someterse a votación. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gan:ía. 

El señor GARCIA.--,-Señor Presidente, 
quiero dejar testimonio de algunas apre
ciaciones, a mi juicio equivocadas, que se 
han vertido aquí respecto de la reforma 
agraria .. 

Se ha insistido hasta el cansancio en que 
el campesino es y fue un paria en Chile, 
olvidándose que debe de haber unas 800 
mil personas que trabajan en el campo o 
que están ligadas a las zonas rurales. Ade
más, se confunde al campesino con per
sonas que viven en seotores rurales y que 
no participan en las labores agrícolas. 

Por otra parte, se estima afectas al ré
gimen de tenencia de la tierra a cerca de 
300 mil personas que laboran en media
nas o pequeñas propiedades. Y hay otras 
300 mil que antes trabajaban en predios 
grandes que hoy día están convertidos 
~n asentamientos. 

Por lo tanto, cuando se habla de parias 
se olvida que en Chile, hasta hace poco 
tiempo, había alrededor de 20 mil pro
piedades, y que hoy existen alrededor de 
350 mil; que había cerca de cuatro mil 
personas que sabían leer y escribir CUan
do Chile se hizo independiente, y que hoy 
son alrededor de cuatro millones los adul
tos inscritos; que éste es un país muy di
fícil de trabajar y que tiene sólo un mi
llón 400 mil hectáreas básicas a lo largo 
de su territorio, bastante menos que Di
namarca; que las comunicaciones, los fe-
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rrocarriles, los caminos y el telégrafos fue
ron obras difíciles de realizar, como con
secuencia de la irregularidad de la geo
grafía chilena, y que se imputa, a fardo 
cerrado, que en nuestr.o país ha habido 
una especie de subclase, sin hacer las di
ferencias consiguientes. Siempre ha habi
do gente pobrísima en las poblaciones "ca 
llampas" y nadie ha imputado a otros la 
existencia de esas personas. Y gente en 
estas mismas condiciones, en menor can
tidad, por cierto, la ha habido también en 
los campos, en aquellas regiones donde la 
pobreza se ha acentuado por la escasa fer
tilidad de los suelos. Sin embargo, tam
poco se destaca que en otras partes se ha 
alcanzado muy buen nivel de vida. Hay 
provincias como Aconcagua, por ejemplo, 
cuyo nivel de vida es más alto que el de 
la Unión Soviética y que el de muchos 
países subdesarrollados. Esta provincia 
tiene un ingreso de 1.000 ó 1.100 dólares 
per cápita. Ello demuestra que en un lu
gar como éste, donde hay tantos campe
sinos, existe mejor situación que 'en otros. 

Deseaba decir estas palabras para no 
dejar sin respuesta en la versión taqui
gráfica de las sesiones algunas aprecia
ciones que me parecieron equivocadas, y 
para señalar que, en mi concepto, así co
mo en otros puntos del país se ha dejado 
de aplicar la reforma agraria, como en 
Antofagasta, por ejemplo, lo mismo debe
ría haéerse respecto de Ais~n, pues hay 

. razones para ello. 
El señor SILVA ULLOA.-La reform~ 

agraria se aplica en Antofagasta. 
El señor GARCIA.-¿Dónde? ¿En el 

desierto? 
El señor'VALENTE.-Hay que conocer 

el Norte. 
El señor GARCIA.-En todo caso, pa-: 

ra la provincia de Antofagasta no se es
tableció una tabla de equivalencias en la 
ley. 

El señor SIL V A ULLOA.-Se ha ex
propiado en Calama. 

El señor VALENTE.-Y Calama está 
en Antofagasta. 

El señor GARCIA.-Pero ha sido por 
excepción. 

Como los señores Senadores saben, en 
Aisén ya se han hecho expropiaciones. 
Por esto, presenté indicación 'para supri
mir un inciso de la iniciativa del Honora
ble señor Morales que dejaba sin efecto 
dichas expropíaciones. En el fondo, hay 
que aceptar que no podemos volver atrás, 
que no podemos cambiar las nuevas con
diciones que se produjeron a raíz de la 
aplicación de la reforma agraria, porque 
ello sería mucho más grave. Sólo plan
teamos que, para el futuro, estas dispo
siciones no se apliquen en Aisén, región 
que es tan especial y cuyo poblamiento 
debemos impulsar, lo que no obtendríamos 
si siguiésemos haciendo efectiva una ley 
que en esa zona no responde a los verda
deros intereses del país. 

Por estas razones, votaré favorable
,mente el proyecto. 

El señor LORCA.-HabrÍa deseado re
ferirme con un poco más de extensión a 
esta iniciativa de ley, no obstante que ella 
fue rechazada en general por la Comisión 
de Agricultura. Pero creo que, en el fon
do, como ya' se aprobó una disposición 
que contiene los mismos conceptos de que 
se trata, incorporada en un proyecto ini
ciado en moción del Honorable señor Fon
cea, resultaría un tanto majadero de mi 
parte hacerlo, sobre todo si estamos al fin 
de la legislatura ordinaria y si tenemos 
muchos otros asuntos que interesa despa
char. 

Sólo deseo hacer un alcance. 
Los Honorables señores Valente, Fe

rrando, Moreno y Hamilton, señalaron 
que este proyecto del Honorable señor Mo
rales implica una posición un poco reac
cionaria, pues sería únicamente una espe
cie de tubo de ensayos destinado a para;
lizar la reforma agraria en el país. Así lo 
sostuvo el Honorable señor Valente. Ten
go aquí la versión de sus palabras. Este 
juicio me parece equivocado, pues quienes 
patrocinamos la inexpropiabilidad de 80 
hectáreas básicas para la provincia de 
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Aisén somos partidarios de la reforma 
agraria. El Partido Demócrata Cristiano 
fue quien impulsó el proyecto de ley res
pectivo, y durante nuestro Gobierno se 
expropiaron más o menos tres millones 
de hectáreas en el país. Fuimos nosotros 
quienes nos erifrentamos con ese verda
dero monstruo, con el que nadie se habría 
atrevido, según decía la Izquierda, cual es 
la Explotadora de Tierra del Fuego. Le 
expropiamos un millón de hectáreas. 
Cuando estuvimos en el Poder, demostra
mos . ser partidarios de la reforma del 
agro. Queríamos y queremos que la tierra 
sea para los campesinos. 

Pues bien, mis Honorables colegas 
-tanto el Honorable señor Valente como 
los Senadores de mi partido- integran
tes de la Comisión de Agricultura, no tu
vieron la deferencia -éste es el motivo 
'de mi molestia, y por eso lo digo- de con
sultar la opinión de los tres Senadores 
por la provincia de Aisén que anterior
mente habíamos asistido a la Comisión de 
Agricultura, que originalmente aprobó la 
idea de legislar, y procedieron lisa r llana
mente a rechazar en general la iniciativa 
Incluso, había un informe elaborado por 
los anteriores miembros de la Comisión 
de Agricultura, que habíamos acordado 
viajar a la provincia de Aisén antet'l de 
entrar al análisis del articulado. Pero lle
garon a la Comisión los Honorables seño
res Valen te, Moreno y Ferrando, y revo
caron ese acuerdo sin tener la mínima' de
ferencia de preguntar por qué habíamos 
aprobado la idea de legislar. Y todo esto 
con la agravante de que en el informe 
primitivo se decía -y de aquí mi moles
tia- que la. reforma agraria no se sus
pendía ni se paralizaba en Aisén, sino 
que, simplemente, sobre la base de un con
junto de conceptos e ideas, después de la 
visita a la zona por parte de la Comisión, 
se pensaba redactar el articulado defini
tivo del proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuán
do fue a Aisén la Comisión? 

El señor LORCA.-No fue, Honorable 
colega. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Estu
vo llena de buenas intenciones ... 

El señor LORCA.-Como decía, los Ho
norables colegas rechazaron la idea de le
gislar sobre la materia. Y lo que me mo
lesta es que si ellos hubieran leído el in
forme, habrían comprobado que nosotros 
planteábamos lo siguiente: 

"l.-M;odificar la Ley de Reforma 
Agraria en el sentido de hacer inexpro
piables los predios rústicos cuya superfi
cie sea menor a 80 hectáreas de riego bá
sicas, ubicados en la provincia de Aisén 
y en Chiloé Continental; 

".2.-Declarar expropiable sólo el exce
so de la superficie antes señalada, con 
derecho a libre elección de la reserva, y 

"3.-Hacer inaplicables e:1 dióa zona 
las actuales causales de abandono, y mala 
explotación de los predios rústicos." 

¿ Por qué planteábamos esto? Porque en 
Aisén cualquier pequeño propietario tiene 
dos mil o tres mil hectáreas, de manera 
que siempre habrá manera de probar que 
la tierra está mal trabajada. Allú la tie
rra es apta, esencialmente, para la gana
dería. Según cálculos técnicos, debe ha
ber una oveja por cada hectárea. Pues 
bien, el día en que por una casualidad en 
dos mil hectáreas haya sólo mil ochocien
tas ovejas, podrá llegar cualquier funcio
nario de Santiago y decir que la tierra 
está mal explotada. 

Se acordó en principio la inexpl'opiabi
lidad. Tanto es así que, en un proyecto del 
Honorable señor Foncea para declarar -la 
inexpropiabilidad de 80 hectáreas básicas 
en la provincia de Maule, los Honorables 
seño.res Moreno y Ochagavía agregaron, 
por medio de una indicación, idénticos 
conceptos en uno de los artículos. O sea, 
los mismos señores Senadores que habían 
rechazado la idea de legislar en la inicia
tiva que' nos ocupa, por estimar que con 
ella se suspendía el pi'OCESO de reforma 
agraria en una zona -a pesar de que en 
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el informe anterior se dice lo contrario y 
se aclara que sólo se perseguía la inex
propiabilidad de 80 hectáreas básicas-, 
hicieron suya parte de nuestra idea y la 
presentaron como propia en el proyecto 
del Honorable señor Foncea. Bendito sea, 
pues ello significa que las luces de los an
teriores miembros de la Comisión de 
Agricultura, que había aprobado un cri
terio, sirvieron a los señores Senadores 
que habían rechazado en general esta ma-
teria. . 

Por lo demás, pienso que el artículo de 
los Honorables colegas será inaplicable, 
pues no se consideró, respecto del proble
ma concreto que ha existido en Aisén, que 
hay allí más' o menos 40 propiedades agrí
colas de dos mil a tres mil hectáreas, y 
esta disposición, que se aprobó precipita
damente por la mayoría del Senado y qU.8 

se incluyó en el proyecto del Honorable 
señor Foncea, se aplicará en lo futuro. O 
sea, subsistirá el problema de Aisén. 

Como comprendo que hay mayoría pa
ra aprobar este .informe que rechaza la 
idea de legislar, me abstendré de votar, 
,sobre la base de que ya se aprobó la idea 
de la inexpropiabilidad de 80 hectáreas 
básicas en el proyecto del Honorable se
ñor Foncea. 

N o me extiendo en otras consideracio
nes, pues hay interés en despachar otras 
iniciativas en tabla. . 

El señor FERRANDO.-En una de las 
sesiones de ayer- no recuerdo si en la 
de la mañana o en la de la tarde- en que 
se trató esta materia, intervine para ex
presar algunas de las razones que tuvie
ron los miembro.s permanentes de la Comi
sión de Agricultura para rechazar en ge
neral este proyecto. 

Entiendo que mi estimado amigo y ca
marada, el Honorable señor Lorca, se in
terese en los problemas de la zona que él 
representa en la Corporación, porque es 
legítimo que así sea, porque debe sel' el 
intérprete de los deseos de sus represen
tados. 

El señor MONTE S.-De algunos. 

El señor FERRANDO.-O de algunos, 
ya que no toda la ciudadanía de la zona le 
dio su voto, aunque lo merece. 

Para nosotros, miembros de la Comi
sión de Agricultura, y en particular para 
mí, que estuve durante la discusión de 
todo el proyecto que más tarde se trans
formó en la ley N9 16.640, resulta muy di
fícil aceptar que, en un momento dado, se 
suspenda en alguna zona la aplicación de 
sus disposiciones. En consecuencia, no es 
una ligereza el haber rechazado la inicia
tiva en estudio. Ello ob€dece a una con
vicción, a un estudio concienzudo, porque 
así se debe actuar. 

Si uno abre un resquicio, una puerta, 
para permitir la no aplicación de la re
forma agraria en una región, puede que 
más tarde esa puerta se convierta en un 
portón que llegue a hacer ineficaz la apli
cación de esa herramienta que estimo in
dispensable, fundamental. 

Señalaba en aquella sesión que E-ste pro
yecto, que al parecer está destinado a de
fender a las provincias de Chiloé y Aisén, 
en el fondo pretende paralizar el proceso 
de reforma agraria. 

El artículo 172 de la ley N9 16.640 es
tablece fórmulas especiales para determi
nar el equivalente, en las diferentes zonas, 
de las 80 hectáreas de riego básicas. Esto, 
en razón de las condiciones especiales de 
la tierra en cada región. Pues bisn, Aisén 
no está en la escala, y por ello se da a esta 
zona tratamiento especial. 

Deseaba intervenir nuevamente en esta 
materia para insistir en el criterio que 
expuse en la sesión de ayer. 

Por ahora, es cuanto quería manifestar. 
El señor PALMA (Presidente).

Ofrezco la palabra en la segunda discu
sión. " 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate en la segunda <]jscu-

,sión. 
En votación el proyecto. 
-(Durante la vot,ación). 
El señor CARMONA.-Comprendo las 

razones que tuvo el autor d~ la moción, 
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porque la aplicación de la reforma agra
ria en algunas zonas requiere algunas mo
dalidades especiales, e indudablemente es
tas disposiciones legales no merecen res
peto al Ejecutivo. El caso de la provincia 
de Aisén se repite en muchas otras regio
nes del país, especialmente en la zona nor
te. Hace pocos días tuvimos oportunidad 
de conocer los problemas de los agricul
tores y parceleros de los valles de Lluta y 
Azapa, de Arica. En esa ocasión nos plan
tearon la necesidad de aplicar estricta
mente la ley. Se trata de una petición de 
los propios agricultores, quienes desean -
repito- la aplicación estricta de la ley de 
Reforma Agraria. N o desean que se sus
penda ni que se derogue en esa zona, sino 
que se cumplan sus disposiciones, lo cual 
significa también llevar a cabo muchas 
cosas que el· actual Gobierno no está rea
lizando. Una de ellas se refiere a las nor
mas de la ley de Fronteras y Límités, pues 
en las zonas limítrofes se requiere una 
autorización previa para iniciar los pla
nes de reforma agraria. Esta exigencia 
no la ha cumplido la Corporación de la 
Reforma Agraria, la cual; recurriendo a 
una extraña teoría, pretende aplicar las 
normas sobre efecto retroactivo de las le~ 
yes a una disposición de dere~ho público 
que, a mi juicio, no tiene atinencia en es
ta materia. Al respecto, se sostiene que 
como esos planes se hicieron antes de la 
dictación de la ley de Fronteras y Lími
tes, ésta no sería aplicable a ellos. Con
sidero absurdo ese criterio. 

Al mismo tiempo, no se respetan las 
disposiciones de la ley de Reforma Agra
ria sobre diversas materias. 

Es indudable que la situación descrita 
ha hecho posible la presentación de pro
yectos como el que está conociendo la Sa
la, porque la gente, cansada de que no se 
respete: la ley, busca la manera de obte
ner, por medio de iniciativas legales, o la 
suspensión o la inaplicabilidad de la ley 
de Reforma Agraria en algunas zonas del 
territorio. A mi juicio, ese camino e~ equi
vocado, porque si legisláramos sobre tal 

materia, deberíamos, sin duda, hacerlo 
respecto de diferentes zonas del país que 
2stánpasando por los mismos problemas 
que afronta la provincia de Aisén. 

El país recibió con beneplácito la dicta
ción de la ley de Reforma Agraria. Se 
t,::,ata de un cuerpo legal que se está apli
cando y cuyas disposiciones fundamenta
les deben mantenerse. Como todos sabe
mos, empezó a funcionar. durante el Go
bierno del ex Presidente Frei, y permitió 
la obtención de una serie de objetivos a 
los cuales no me puedo referir en este mo
mento por la escasez del tiempo del fun
damento del voto. Sin embargo, no me pa
rece adecuado el camino de ir derogando 
por parcialidades dicha ley. Por lo con
trario, cuando zonas determinadas tienen 
problemas, debe exigirse al Gobierno y, 
especialmente, a la Corporación de la Re
forma Agraria, el fiel cumplimiento de 
las disposiciones legales y constitucionales 
sobre la materia. 

Por tales razones estimamos explicable 
el proyecto en debate, pero no quiero su
marme a quienes pretenden de esa ma
nera derogar, aunque sea parcialmente, 
una ley que considero eficaz y que debería 
ser aplicada por el Gobierno en forma co
rrecta. 

Voto negativamente. 
El señor LORCA.-También votaré a 

favor del informe de la Comisión de Agri
cultura, sobre la base de qt.:e ésta no le
gisló sobre la materia que se le ha pro
puesto. 

De las palabras de los Hono:rables cole
gas Ferrando y Carmona, se desprende 
que creían que los miembros de la Comi
sión de Agricultura éramos partidarios, 
lisa y llanamente, de suspender la aplica
ción de la reforma agraria en la provin
cia de Aisén. 

Como dije en mi anterior intervención, 
del informe se deduce que se aprobó la 
idea de legislar sobre problemas de la re
forma agraria, pero en su articulado se 
iba a establecer que ella seguía vigente y 
que sólo se permitiría la inexpropiabili-
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dad en determinados lugares. Como no se 
ha acogido tal predicamento, también me 
sumaré al rechazo de la idea de legislar. 

Se ha sostenido que la Comisión de 
Agricultura pretendía suspender la apli
cación de la ley de Reforma Agraria. En 
realidad, así se deduce de la enunciación 
del proyecto, pero en la discusión de dos 
o tres horas que tuvimos en ella, llega
mos a la conclusión de que lo que cabe 
hacer es lo que dice el informe. 

El señor GARCIA.- Siento mucho no 
poder votar a favor del proyecto, pero 
estoy pareado con la Honorable señora 
Carrera. 

-Se rechaza· el proyecto (11 votos por 
la negativa, uno por la afirmativo y 2pa
reos) . 

TRASLADO DE MERCADERIAS PROVENIENTES 

DE INDUSTRIAS DE ARICA O DE ZONAS DE 

TRATAMIENTO' ESPECIAL AL RESTO 

DEL PAIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley iniciado en moción del 
Honorable señor Carmona, que aclara lo 
dispuesto en el artículo 20, letra a), de la 
ley 13.039 y su Reglamento, en el sentido 
de que las industrias instaladas en Arica 
o en otras zonas de tratamiento aduanero 
especial, podrán trasladar al resto del país 
las mercaderías que fabriquen, elaboren, 
armen o manufacturen. 

-Los an.tecedentes sobre el proyecto 
figuran en los D'iarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Car
mona) : 

En primer trámite, sesión 541il, en 22 
de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Economía, sesión 701il, en 6 de sep
tiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 931il, en 12 de septiembre de 
1972 (se o,prueba en general). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Economía y Come~cio, en 
su segundó informe, suscrito por los Ho
norables señores Pablo (Presidente), Fe
rrando, Gumucio y Prado, recomienda a 
la Sala aprobar el proyecto con una modi
ficación que incide en el artículo 39, inciso 
primero, consistente en reemplazar las 
palabras "Ministerio de Economía" por 
"Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción", y suprimir el adverbio "ja
más". 

Se ha pedido segunda discusión para 
este segundo informe. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión. 

MODIFICACION DE LA LEY NQ 17.620, QUE BE

NEFICIA A DETERMINADOS TAXISTAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite, al proyecto de ley que modifica 
el artículo 69 transitorio de la ley número 
17.620, que beneficia a determinados ta
xistas. 

-Los antecedentes sobre el p'f'oyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pruyecto de ley (moción del señor Valen
te) : 

En primer trámüe, sesión 19\ en 27 
de junio de 197'2. 

Observaciones en prim.er trámite, se
sión 541il , en 22 de agosto de 1972. 
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Informe de Comisi6n: 

Obras Públicas (veto), sesión 70:;t, en 
6 de septiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 2 O:;t , en 28 de junio de 1972 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Obras Públicas, en infor
me suscrito por los Honorables señores 
Hamilton (Presidente), Noemi y Valen
te, recomienda a la Sala aprobar la obser
vación. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión $eneral y particular la obser
vación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMONA.- En forma inex

plicable, a mi juicio, el Ejecutivo ha ve
tado en su totalidad un proyecto patroci
nado por el Honorable señor Valente, que 
tenía por objeto,dar un plazo a los taxis
tas que solicitaban autorización para la 
compra de vehículos para taxis, con de
terminadas franquicias. En el informe dé 
la Comisión se señala que la iniciativa ya 
no procedería, porque los problemas que 
se pretendía resolver con ella fueron solu
cionados por la vía administrativa. 

A mi juicio, el procedimiento adoptado 
confirma lo que el país ha estado viendo 
respecto de un cÚmulo de otras materias: 
que en este régimen hay favoritismo y 
sectarismo, tanto en la entrega de lo~ ve
hículos de que se trata como de los dere
chos de cualquiera índole que desean ejer
cer algunos ciudadanos. 

Junto con reconocer lo anterior, es indu
dable que la intención y el propósito del 
proyecto del Honorable señor Valente era 
'obviar algunas omisiones y terminar con 
algunos privilegios otorgados por el Go
bierno. Sin embargo, en el fundamento de 
la observación, el Ejecutivo hace una afir-

mación extraordinariamente grave, sobre 
la cual deseo llamar la atención del Sena
do. El párrafo pertinente dice: "La mo
dir"icación que el proyecto aprobado por el 
Congreso introduce al artículo 6C! transito
rio de la ley 17.620, concede un nuevo 
plazo para acogerse a disposiciones cuya 
vigencia había caducado mucho antes, a 
personas que no cumplieron con las exigen
cias de esas leyes, plazo que sólo aprove
chará a vecinos de determinadas regiones 
del país, y aún más" - sobre esto desea
ba llamar la atención del Senado -", sólo 
a vecinos que estaban en el secreto de la 
aprobación de este proyecto enmendato
rio, ya que el nuevo plazo nace vencido, 
pues terminaría el 22 de febrero de 1972." 

En el fundamento del veto, el Gobier
no formula una acusación muy grave, 
cual es la de que se habría preparado un 
proyecto, de acuerdo con determinadas 
personas que estarían en el secreto, a fin 
de que sólo los que habían presentado has
ta el 22 de febrero de 1972 las solicitu
des correspondientes pudieran acogerse al 
nuevo pla"zo. El Congreso aprobó la ini
ciativa por estimarla justa, pero el Jefe 
del Estado reprocha al Parlamento y le 
hace el cargo de que al aprobar el proyec
to, estaríamos favoreciendo a las personas 
que estaban en el secreto de la aprobación 
del proyecto enmendatorio, ya que se ha
bría legislado pam personas que habían 
cumplido su trámite en fecha determina
da, la cual, en el momento en que se des
pachó la iniciativa, ya había vencido, Por 
lo tanto, no podría favorecer ni quedar 
abierto a otros sectorE!s. 

Deseo llamar la atención del Senado 
hacia ese hecho, pues revela, en su esen
cia, cómo es el régimen actual, en qué for
ma se practican el sectarismo :v: el favori
tismo, como lo hemos denunciado en tan
tas oportunidades. Inclusive, cuando los 
parlamentarios de la Unidad Popular de
sean enmendar algunos errores, el Gobier
no se vuelve en contra de ellos y los acu-
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sa de estar patrocinando proyectos que 
sólo favorecerán a determinadas personas 
y sectores que estarían en el secreto de 
disposiciones de esta naturaleza. 

Tal situación la considero muy grave y, 
por eso, deseaba denunciarla ante el Se
nado de la República, aunque, en realidad, 
como Senadores de Oposición, no nos va ni 
nos viene la afirmación hecha por el Go
bierno ni esta rencilla particular entre él 
y los parlamentarios de la Unidad Popu
lar. Por eso, estimo preferible abstener
nos en un veto de esta naturaleza, que re
vela una mala conducta del Ejecutivo y, 
al mismo tiempo, un reproche que pre
tende alcanzar a todo el Parlamento, pe
ro que, en realidad, sólo afecta a deter
minado sector. 

El señor V ALENTE.-Para argumen
tar en la forma como lo ha hecho el Hono
rable señor Carmona, es necesario desco
nocer la ley 17.620, y cómo se originó la 
disposición vetada. Además, es indispen
sable conocer el funcionamiento de las le
yes de excepción que rigen para la zona 
norte. La intervención del Honorable co
lega revela que, o no recuerda el texto de 
la disposición o, simplemente, lo está in-. 
terpretando mal. 

Efectivamente, mientras se tramitó el 
proyecto de ley que después se transfor
mó en la ley 17.620, se incluyó un artícu
lo 69 transitorio para dar la posibilidad a 
los taxistas que viven y trabajan en las 
zonas extremas del país de renovar su 
material de trabajo y, en forma concre
ta, permitirles acogerse a los beneficios 
que esa ley otorgaba a los taxistas del res
to del territorio. 

El artículo 6Q transitorio señala que las 
disposiciones de la ley 17.620 también 
eran aplicables a todas aquellas personas 
que, desempeñando el trabajo de taxistas, 
hubiesen tenido aprobadas sus postulacio
nes al momento de caducar la ley 17.426, 
cuyas disposiciones prorrogaron su vigor 
por la ley 17.620. Esta norma se aprobó. 

En el curso de la vigencia de la ley re
cién señalada, que caducó el 21 de agos-

to último, se advirtió que para las zonas 
que gozan de tratamiento especial no era 
obligatorio que la Subsecretaría de Trans
portes publicara en· el Diario Oficial la 
nómina de los postulantes a taxistas, por
que tal requisito, que era conveniente pa
ra el resto del país, no regía para las pro
vincias de Chiloé, Aisén, Magallanes y Ta
rapacá. 

Por esta razón, patrociné una iniciativa 
legal, tramitada sobre tabla en el Senado 
y en la Cámara· y eximida del trámite de 
Comisión, para sustituir el requisito de 
publicación de las nóminas de los postu
lantes en el Diario Oficial por el de la 
presentación en la Subsecretaría de 
Transportes de las carpetas de antece
dentes antes del 4 de febrero de 1971. Y 
esto, con un propósito muy claro: favore
cer a cien postulantes a taxistas de Iqui
que, quienes, pese a cumplir con los requi
sitos exigidos, no habían sido beneficiados 
con la entrega de un vehículo, debido al 
sectarismo y favoritismo con que actuó 
el Gobierno anterior en esta materia. En 
Iquique, los automóviles' de alquiler no se 
entregaron de común acuerdo con el gre~ 
mio, sino que ~n la sede del Partido De
mócrata Cristiano. Eso lo sabe toda esa 
ciudad, especialmente el gremio de taxis
tas. De manera que el sectarismo y el fa
voritismo que se denuncian no son del Go
bierno actual, sino del anterior, y ahora 
estamos corrigiendo sus efectos a fin de 
beneficiar a los taxistas profesionales y 
de respetar en forma estricta su derecho 
a seguir viviendo de esa actividad, permi
tiéndoles renovar el vehículo, si eran pro
pietarios, o adquirir uno, si se desempe
ñaban como choferes de autos de alquiler. 

Cuando el Congreso despachó el pro
yecto y se envió al Ejecutivo para su pr~ 
mulgación o veto, de común acuerdo con 
el Ministro de Hacienda analizamos el al
cance de la dIsposición y advertimos que 
era innecesaria y, más aún, inconveniente, 
porque el derecho de los taxistas de Iqui
que, de Arica, de Chiloé, de Aisén o de 
Magallanes, estaba implícito en la norma 
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del inciso quinto del artículo 29 de la ley 
14.824, la que establece que en esas zonas 
quienes viven de esta actividad tienen ple
no derecho, sin ninguna limitación, salvo 
los requisitos exigidos por la ley, para 
importar o adquirir un vehículo cop el 
objeto de destinarlo a taxi. 

De modo que el veto en discusión no 
sólo está de acuerdo con el criterio del Go
bierno, sino también con el de los propios 
gremiós, quienes, al conocer las razones 
expuestas por el Ejecutivo, le prestaron 
su apoyo. 

Además, si este proyecto se convirtie
ra en ley, su aplicación sería muy difí
cil o no tendría ninguna validez, por no 
estar encuadrado dentro de las normas 
que rigen en forma específica para las zo
nas que gozan de franquicias aduaneras. 

Por eso, aprobaremos el veto. Las ra
zones que estoy señalando las entendió la 
Comisión, porque aprobó unánimemente la 
proposición del Ejecutivo. 

Reitero: en este momento la iniciativa 
en debate es innecesaria. Por lo demás, 'la 
ley 17.620 caducó el 21 de agosto recién 
pasado, y si ahora se dictara otra para 
reactualizar el artículo 69 transitorio de 
ese cuerpo legal o para variar la condi
ción impuesta por tal artículo para que 
esos taxistas tuviesen derecho a adquirir 
un vehículo, prácticamente ella sería ob
soleta, su publicación sería innecesaria, 
porque el problema se ha resuelto por la 
vía administrativa, al prever el Gobier
no, dentro 'del plan de importaciones de 
nuevos automóviles destinados a taxis, la 
cuota necesaria para entregárselos a los 
postulantes que, cump1iendo con' los requi
sitos legales, tengan derecho a renovar su 
automóvil de alquiler o a adquirirlo por 
primera vez. Vale decir, el problema de 
estos profesionales está solucionado por 
la vía administrativa, debido a que la ley 
14.824 contiene los preceptos pertinentes, 
con lo cual no es necesario modificar la 
legislación vigente. 

En consecuencia, estamos conscientes 
de que el Ejecutivo ha obrado bien, por-

que el veto fue redactado no sólo con la 
venia del autor de la iniciativa, sino tam
bién con la de los gremios que presunti
vamente resultaban beneficiados. 

Anticipo que votaremos afirmativamen
te la observación. 

El señor FERRANDO.- A juicio del 
Honorable señor Valente, autor del pro
yecto, éste no sería necesario por haber
se legislado ya sobre la materia. Sin em
bargo, deseo preguntar al señor Senador 
si está de acuerdo con uno de los consi
derandos del veto, que estimo ofensivo 
para Su Señoría, porque, según el Gobier
no, esta iniciativa se tramitó con el fin de 
favorecer a determinados vecinos y, aún 
más, sólo a aquellos que E:staban en el se
creto de su aprobación. Y lo dice a sabien
das de que el proyecto fue patrocinado 
por el señor Senador. 

Por ese solo hecho merece rechazarse el 
veto. Si yo fuera el autor del proyecto, no 
aceptaría afirmación semejante. 

El señor NOEMI.-En la Comisión de 
Obras Públicas, que aprobó unánimemente 
la observación, el Honorable señor Valen
te, su autor, manifestó que la disposición 
observada carecía absolutamente de ob
jetivo, ya que la materia había sido re
suelta por la vía administrativa. Si el Se
nador que patrocinaba esta iegislación la 
estimó en ese momento innecesaria, era 
obvio que la Comisión procediera a apro
bar el veto, que es supresivo. 

En cuanto a los conceptos emitidos en 
uno de los considerandos de la observa
ción, que afectan al Honorable señor Va
lente, estimo que ello es un asunto estric
tamente personal del. señor Senador. 

El señor GARCIA.-En verdad, es muy 
poco feliz la redacción del veto, porque 
afecta, no al Honorable señor Valente, 
sino al Congreso Nacional. El señor Se
nador puede aceptar la reprimenda del 
Gobierno comunista, porque éste es un me
canismo normal en ese sistema político; 
pero nosotros no estamós acostumbrados 
a este tipo de actitudes cuando el Ejecu
tivo no comparte el criterio del Parlamen-
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too Y en este momento la discrepancia se 
funda en que el proyecto sólo aprovechará 
a vecinos de determinadas regiones del 
país y, aún más, sólo a aquellos que es
taban en el secreto de su aprobación. Es
timo que estos términos representan sen
cillamente un vejamen para todo el Con
greso Nacional. Por eso, seguramente la 
única forma de reclamar es rechazando 
la observación, ya que ella no viene re
dactada en los términos en que un Poder 
debe dirigirse a otro. 

El señor PALMA (Presidente) .-Que
da pendiente la discusión del proyecto, 
pues los Comités acordaron tratar diver
sos asuntos en los 61timos minutos del Or
den del Día. 

FONDOS PARA MUNICIPALIDADES DE SAN 

VICENTE DE TAGUA TAGUA Y DE 

RANCAGUA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cáma~a de Diputa
dos que destina fondos para las Munici
palidades de San Vicente de Tagua Ta
gua y Rancagua. 

-L!os arnteced,entes sobre el proyectO' fi
guram e'n los Dia(f'iO's de Sesiomes qu.e s'e 
indica.n,: 

PrO'yecto del ley: 

En Siergundo trám.ite, sesión 57~, en 
29 de agO'sto de 1972. 

Informe de Comisión: 

GobiernO', sesión 72~, en 7 de septiem
bre d,e 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Contreras y Valenzuela, re
comienda a la Sala aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

-Se arprueba em general y em pMticw
la,r. 

IMPUESTO A MERCADERIAS INTERNADAS 

POR AISEN. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En conformidad a otro acuerdo de Comi
tés, corresponde tratar el proyecto de la 
Cámara de Diputados, que figura con el 
N9 19 de la tabla ordinaria, que establece 
un impuesto a las mercaderías internadas 
por la provincia de Aisén. 

La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Ferrando (Presidente), Baltra, y 
Valenzuela, recomienda a la Sala aprobar 
el proyecto con las modificaciones conte
nidas en et boletín N9 26.598. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone aprobarlo en los mismos térmi
nos en que lo hizo la de Educación PÚ
blica. 

~Los antecedentes sO'bre el prroyectO' fi
gurrwn evn, lO"S Di(J¡riO's ,de SesiO'lfl,esque se 
indicam: 

Proyecto de ley: 

En S'egundO' trám,ite, sesión 54lit , evn 
22 del agO'stO' de 1972. 

InfO'rmes de Comisión: 

Educación, sosión 72~, en 7 de sep
tiembre de 1972. 
Haci,enda, sesión'72~, en 7 de septiem
bre de 1972. 

-Se aprueba en general, y también en 
pOff'ticu,lar, por no haber sido objeto de in
dicac'iones. 

CONDONACION DE CREDITOS A FEDERACION 

DE SINDICATOS AGRICOLAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, la Sala debe considerar el, pro-
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yecto de ley, iniciado en moción del Ho
norable señor Lorca y ubicado en el NQ 
21 de la tabla ordinaria, que determina 
que el Instituto de Desarrollo Agropecua
rio condonará determinados créditos con
cedidos a la Federación de Sindicatos 
Agrícolas "Unidad Campesina", de Maga
llanes. 

La Comisión de Agricultura y Coloni
zación, en informe suscrito por los Hono
rables señores Moreno (Presidente), Acu
ña, Aylwin, Ochagavía y Valente, reco
mienda a la -Sala, en forma unánime, 
aprobar el proyecto, que consta de un ar
tículo único, contenido en el boletín NQ 
26.649. I 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones qu,e se 
i11;dicwn: 

Pro'yecto de ley (moción del señor Lorca,) : 

En p!f'Ímer trámite, sesión 48~, en 8 
de a,gosto de. 1972. 

Info'Y"Yne de Comisión: 

Agricultura, sesión 74~, en 7 de sep'" 
tiembre de' 1972. 

-Se aprueba en gerneral, y también en 
paif'ticrulatr, por no haber sido objeto de 
indicocri,orwes. 

COBRO DE PEAJE A VEHICULOS MOTORIZA. 

DOS EN CHAi&ARAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos, situado en el lugar NQ 26 de la tabla 
ordinaria, que establece el cobro de peaje 
a los vehículos motorizados en Chañaral. 

La Comisión de Obras Públicas, en in
forme suscrito por los Honorables señores 
Hamilton (Presidente), Acuña, Bulnes 
Sanfuentes y Valente, recomienda a la 
Sala aprobarlo en los mismos términos en 

que lo hizo la Cámara. Igual acuerdo adop
tó la de Hacienda. 

-Los atntecederntes sobre el proyecto 
figurran en los Diatrios de Sesiones que se. 
indica(/'/,: 

Proryecto de lery: 

En segun,do trámite, sesión 74~, ern 
7 de. septi.embre de 1972. 

-Los inform,es de Comisiones aparecen 
. en los A nexos de esta sesión. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-¡ Es el más pésimo 

precedente! N os hemos negado en forma 
permanente a aceptar ese impuesto, por
que significa parcelar el peaje. De tal ma
nera se seguirán presentando proyectos y 
se seccionará al país. 

-Se aI[í!l'U.eba el proyecto (13 votos con- I 

tra 4 y 2 pa:reos). 

DENOMINACION DE "A VENIDA ENRIQUE VI

CENTE" A CAMINO, ENTRE VALPARAISO 
y VIÑA DEL MAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Por acuerdo de Comités, corresponde tra
tar el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados que denomina "Avenida Enrique 
Vicente" a la vía que indica, entre Val
paraíso y Viña del Mar. 

El proyecto, que ha sido eximido del 
trámite de Comisión, consta de un artícu
lo único que dice: 

"Denomínase "Avenida Costanera En
rique Vicente" a la vía, en actual cons
trución, que corre apegada al mar entre 
Estación Barón, desde el acceso de A veni
da Argentina, en la ciudad de Valparaíso, 
hasta su conexión con el Puente denomi
nado Caleta Abarca, en la ciudad de Viña 
del Mar." 

-Los a,ntecedentes sobre el proyecto 
figura,n em los Diarrios de Sesiones qu,e se 
indic,an: 
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Proyect,o de; ley: 

En sggumdo tr'ámite, seswn 951¡t, en 
13 de serptiembre ae 1972. 

-Se w:p1'Ueba en gern6fral y plarticular. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
N O han llegado otros acuerdos de Comi
tés para tratar asuntos con preferencia. 
- El señor PALMA (Presidente).- Co

rresponde continuar hasta las 11.45 con 
el Orde~ del Día de hoy. 

El señor MONTES. - ¿ Cómo, señor 
Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .- No 
han llegado los acuerdos que se estaban 
tramitando para tratar otros proyectos. 
Al parecer, no los han firmado los Comi
tés. De modo que continuará el Orden del 
Día hasta un cuarto rara las doce. 

MODIFICACION DE LEY QUE BENEFICIA A 

DETERMINADOS TAXISTAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Denantes quedó pendiente el debate de las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley sobre modificación del artículo 69 
transitorio de la ley N9 17.620, en benefi
cio de determinados taxistas, informado 
por la Comisión de Obras Públicas, la que 
recomienda aprobar el veto, consistente en 
suprimir el artículo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con
tinúa la discusión general de la observa
ción. 

El señor MONTE S.-Deseo intervenir 
para hacer notar que lo que a nosotros 
nos parece una desgraciada redacción de 
este veto, lo hayan aprovechado algunos 
Senadores, yo diría, para complicar las 
cosas, en el sentido de lanzar, de una u 
otra manera, una diatriba primero contra 
los comunistas y luego contra el Gobier
no. 

Si la redacción del veto no es feliz, y 
creemos que no lo es, haremos presente 

tal situación con el objeto de que la per
sona que lo redactó -porque significa en 
la práctica una inj uria- responda de tal 
acto. Pero eso no autoriza a nadie para 
decir que los comunistas pueden aceptar 
y aceptan cualquier diatriba de este Go
bierno "comunista" y que el Congreso es 
otra cosa. Este tipo de ideas o formula
ciones es demasiado pequeño. Si se desea 
entrar en ese terreno, no tenemos incon
veniente en discutir el asunto, en primer 
lugar, porque los comunistas no acepta
mos injurias de nadie; y luego, porque és
te no es un Gobierno comunista. Lógica
mente, desearíamos que lo fuera. Pero la 
tergiversación con sentido político, con 
determinada intención, no la podemos 
aceptar a propósito de esto ni de nada. 

En mi calidad de Comité de. los Sena
dores comunistas he creído indispensable 
decir lo anterior, a lo menos porque de 
un hecho evidentemente desgraciado como 
el aludido, algunos señores Senadores se 
han cogido para argumentar con extraor
dinaria fruición, y no me parece que ello 
revele la altura necesaria para abordar 
estos problemas. Lo digo con mucha fran
queza: por lo menos el Senador que habla, 
si se quiere seguir por el camino de la in
j uria, no lo seguirá. Claro; todo tiene su 
límite, y nosotros también tenemos lengua 
para injuriar. Pero eso sería adentrarse 
en un camino que creo inconveniente, por
que cada uno tendrá un razonamiento o 
argumento que oponer a su adversario. 
, De manera que así como el Honorable 
señor Carmona primero y el Honorable se
ñor García después han argumentado en 
ese sentido, yo simplemente formulo estas 
reflexiones, para decir que, estando de 
acuerdo con el veto, en lo que a nosotros 
atañe, por haber sido un Senador comu
nista el autor de la iniciativa, haremos lo 
que nos corresponde para exigir respon
sabilidades de aquel que de esta manera 
redactó la observación del Ejecutivo. 

El señor PALMA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría el 

informe. 
El señor CARMONA.- Pedimos vota

ción. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

¿ Se aprueba o no la observación? 
-(Durante la votación). 
El señor V ALENZUELA.-Los Sena

dores democratacristianos rechazamos es_ 
te veto, especialmente por la forma como 
se redactó su fundamentación. 

Creo que aquí hay unanimidad para no 
aceptar los términos en que viene plan
teado. 

Voto que no. 
El señor CARMONA. - El Hono

rable señor Montes, hace un momen
to, dio a la intervención que yo tuve 
acerca de este veto un alcance que no 
le atribuí. Me referí sencillamnete al ve
to y sus considerandos, y no empleé 
otras expresiones que las que la misma 
observación del Gobierno del Presidente 
Allende usa respecto del Congreso Nacio
nal y de una iniciativa del Honorable se
ñor Valente. 

En estas circunstancias, aclaro que no 
he hecho ninguna interpretación que no 
sea la proveniente del texto mismo de la 
observación. Y si el Honorable señor Mon
tes se siente injuriado por las palabras que 
se han empleado aquí, sin duda que esa 

. imputación debe referirla a su propio Go
bierno, que empleó tales expresiones fren
te a un proyecto presentado por un Se
nador del Partido Comunista. 

Como no queremos hacernos solidarios 
de un veto redactado en forma desdoro
sa para el Congreso Nacional, por haber 
aprobado un proyecto de ley de esta na
turaleza, rechazaremos él veto por los tér
minos que usa y por la finalidad que el 
Gobierno pretende imputar: que se ha 

usado esa iniciativa con un sentido deter
minado. 

Voto que no; , 
El señor LORCA.-Cuando el Honora

ble señor Montes respondía las observa
ciones de los Honorables señores ,Carmona 
y García, en realidad no podía entender, 
cuál era su molestia con los Senadores de 
Oposición; y menos ahora, cuando tengo 
a la vista el texto de la observación. 

En realidad, me felicito de la actitud 
solidaria de los S'enadores hacia el Hono
rable señor Valente al rechazar el veto 
por injurioso, calumnioso y miserable, 
pues en los fundamentos de él se dice que 
este proyecto se el~boró sólo para benefi
cio de determinadas personas que esta
ban en el secreto de su aprobación. 

Ignoro si el redactor de los consideran
dos. pertenece al MIR, o tal vez sea el se
ñor Sergio Insunza; pero sin duda se tra
ta de alguien que, con su actitud ha que
rido desprestigiar al Parlamento, porque 
de otro modo no se explica que haya fun
dado el veto en términos tan miserables. 

La señora CAMPUSANO.-i Puede que 
sea alguien apernado! 

El señor LORCA.-Podría tratarse de 
algún apernado antiguo de la Izquierda, 
de los de hace mucho tiempo. 

Lo que me interesa destacar es que oja
lá esta reacción nuestra nos sirva a todos, 
para quecilando el Gobierno injurie a un 
Senador -yo diría que en forma tan fal
sa- reaccionemos todos en igual forma, 
sobre todo cuando nos conocemos. 

Por estas razones, me sumo al recha
zo del veto y espero que tengamos los dos 
tercios para insistir. 

El señor NOEMI.-Al fundar mi voto, 
deseo reiterar que en la Comisión vota
mos en favor de la observación del Eje
cutivo, que propone suprimir el artículo 
del cual es autor el Honorable señor Va
lente, quien manifestó como lo dice el in
forme, lo siguiente: " ... que la iniciativa 
observada carecía actualmente de objeti-
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vo, toda vez que los problemas que se pre
tendía solucionar con ella ya han sido re
sueltos por la vía administrativa. Termi
nó expresando Su Señoría que por estara
zón, solicitaba de vuestra Comisión la 
aprobación del veto", o sea, que se re
chazara el artículo que él mismo redactó. 

Por estas razones, en la Comisión noS 
pronunciamos sobre el veto supresivo pro
piamente tal. Y como quiero ser conse
cuente con esa actuación, ahora voto fa
vorablemente el veto, o sea, por que se 
suprima el artículo, ya que el propio au- . 
tor de la disposición así lo quiere. 

Gomo es natural- en esto tengo que so
lidarizar con los señores Senadores-. no 
puedo compartir las expresiones en que 
se sustenta el veto, las que, en mi opinión, 
son francamente infortunadas, para no 
usar otro adjetivo. En ese sentido, con
cuerdo en que el redactor del veto estuvo 
por completo desafortunado. 

Voto afirmativamente. 
-Se rechaza la observación (13 votos 

contra 7, 1 abstención y 1 pareo). 
El señor PALMA (Presidente).- En 

votación la insistencia en el proyecto 
aprobado por el Congreso. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA.-No sé si puedo vo

tar, porque estoy pareado. 
Honorable señor Silva Ulloa, ¿ puedo 

votar? 
Me pronuncio por la insistencia. 
El señor MONTE S.-Perdón, señor Se

nador, ¿ con quién está pareado? 
El señor GARCIA.-Con la Honorable 

señora Carrera. 
El señor MONTER-Pero Su Señoría 

le formuló la p·regunta al Honorable se
ñor Silva Ulloa. 

El señor GARCIA.-Interrogué al se
ñor Senador, porque él estaba presente 
cuando pactamos el pareo. 

Honorable señor Rodríguez, entonces le 
pregunto a Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.- Me parece 
que no puede votar, por tratarse de un 
veto. 

-Se acuerda insistir (17 votos contra 
'5). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, corresponde ocuparse en va
rios proyectos de ley en tercer trámite 
constitucional que benefician a diversas 
personas. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a constituir la Sala en sesión secreta. , 

I 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 11.28, y adoptó resolución sobre 
los asuntos particulares de gracia relati
vos a las siguientes personas: Tusneldeb 
Albert Schneider, Luis Clavel Dinator, Li
da Iturriaga Jamett, Samuel Paredes 
Ruiz, Sara Pemjean viuda de Norden
flycht, Hortensia Verón viuda de Romo y 
Raúl Bravo Zuaznábar. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
11.50. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

MODIFICACIONES DE LEY SOBRE IMPUESTO 

CORVI DEL 5%. REAPERTURA DEL DEBATE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor García pa_ 
ra reabrir el debate acerca del proyecto 
que modifica la ley sobre el impuesto 
CORVI del 5%. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito el asentimiento unánime del Senado 
para reabrir debate sobre esta iniciativa. 

N o hay acuerdo~ 
Entonces, solicito la venia de la Sala pa

ra que el Honorable señor García pueda 
usar de la palabra y explicar su petición. 

Acordado. 
El señor GARCIA.-Aunque sé que no 

habrá unanimidad para reabrir debate so
bre esta materia, porque se ha anunciado 
oposición, explicaré qué súcedió en el mo
mento de aprobarse el proyecto. 

Estoy cierto de que ningún señor Sena-
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dor advirtió que al votar las modificacio
nes propuestas en el proyecto se termina
ba con la reaj ustabilidad de los préstamos 
concedidos con el impuesto del 5 % que 
reciben las asociaciones de ahorro. Esto 
causará gran impacto en esos organismos, 
porque no podrán seguir aportando su 
concurso para otorgar nuevos préstamos 
y, por otro lado, sólo se beneficiarán quie
nes obtengan los primeros préstamos con 
cargo al 5 %. Sólo ellos podrán construir, 
porque los demás ya no estarán en condi
ciones de hacerlo por falta de recursos, 
puesto que la reinversión no tendrá reaj us
te. Y todo esto se contiene en una frase. 

A simple vista, el proyecto es muy ino
cente, porque da impulso a las asociacio
nes de ahorro para que puedan levantar
se; les permite tomar fondos de otras aso
ciaciones; las autoriza para realizar con
venios a fin de trabajar con cajas de pre
visión, etcétera. Pero, al fin de cuentas, 
el resultado será cóntrario. 

Se deja sin reajustabilidad a los divi
dendos de las propiedades de hasta cien 
metros cuadrados útiles. De manera que 
prácticamente todas podrán acogerse al 
beneficio, ya que en la actualidad no se 
construyen viviendas de más de 100 me
tros cuadrados. Por ejemplo, los departa
mentos tienen 50, 60, y 70 metros útiles. 

El mecanismo propuesto disminuirá to
da la eficiencia y eficacia de las asocia
ciones de ahorro, ya que por un lado se 
las estimula y por el otro se las restringe. 
Es decir, hay contradicciones. 

En verdad, nadie supo explicarme la 
razón de la frase que provoca el efecto que 
he mencionado, y no tendría ningún in
conveniente en retirar mi petición si al
guien en este momento clarificara este 
punto. Pero pienso que la iniciativa debe 
ser sometida a~mayor estudio. 

El señor PALMA (Presidente).-Nue
vamente solicito el asentimiento unánime 

de la Sala para reabrir el debate sobre es
ta materia. 

Acordado. 
La discusión queda para la sesión de la 

tarde. 
El señor GARCIA.- Muchas gracias, 

señores Senadores. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicaciones de la Honotable señora Cam
pusano para publicar in extenso el home
naje rendido a Fernando Santiván y el 
discurso pronunciado por el Honorable 
señor Teitelboim en Incidentes de la se
sión de ayer en la tarde. 

-Se aprueban. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han llegado a la Mesa acuerdos de Comi
tés para incorporar a la tabla de la sesión 
de esta tarde las siguientes iniciativas: 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
denomina "Luis Alberto Barrera" al Li
ceo de Hombres de Punta Arenas; proyec
to de la Cámara que dispone que lANSA 
deberá construir en la provincia de Cau
tín una planta refinadora de azúcar de 
remolacha, y otro que establece que el 
aguinaldo de Fiestas Patrias para las em
pleadas domésticas podrá imputarse a las 
imposiciones patronales. 

El señor PALMA (Presidente).- Los 
proyectos quedan para tratarse en los úl
timos cinco minutos del Orden del Día 
de la sesión ordinaria de esta tarde. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 11.55. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA LA INVER
SION DE LOS RECURSOS QUE INDICA, CON MOTIVO 

DE LA CELEBRACION DEL BICENTENARIO DE LA 
COMUNA DE PELARCO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros un pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza al Pre
sidente de la República para invertir la suma que indica con motivo .del 
bicentenario de la comuna de Pelarco. 

Además de los miembros de la Comisión, concurrió a la sesión en 
que se consideró este asunto el Diputado señor Gustavo Ramírez, quien 
expuso los objetivos que persigue la iniciativa. 

Pelarco, pueblo ubicado en el departamento de Talea, cumplirá pron
toel bicentenario de su fundación, y, siendo uno de los más antiguos de 
la provincia, se encuentra en situación desmedrada en relación con el 
resto del país, a pesar de sus 15.000 habitantes. 

En esta ocasión, la Municipalidad proyecta realizar una serie de 
obras públicas para celebrar con dignidad tal aniversario, pero carece 
de fuentes de ingresos adecuadas para abordar el gasto que ello demanda, 
situación que este proyecto pretende solucionar. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó en general el proyecto. 
En seguida, inició su discusión particular. 
El artículo 1<>, establece que las comunas de la provincia de Talea, 

en que se exploten centrales hidroeléctricas generadoras de energía eléc
trica,con una potencia instalada superior a cinco mil kilowatt, perci
birán de las respectivas empresas propietarias una suma equivalente al 
porcentaje de uno por cien mil de un sueldo vital mensual, escala A), 
del departamento de Santiago, por cada kilowatt-hora producido durante 
el año, para obras de adelanto regional. 

Puesta en votación, la disposición fue aprobada, éon una ligera mo
dificación, con la abstención del Honorable Senador señor Montes. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Valenzuela formuló in
dicación para otorgar el mismo beneficio señalado, a las comunas de las 
provincias de O'Higgins y Colchagua en que se exploten centrales hidro
eléctricas generadoras de energía eléctrica, con una potencia instalada 
superior a cin<;o mil kilowatt. 

La indicación fue aprobada por tres .votos contra uno. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Baltra, 

Carmona y Valenzuela, y, por la negativa, el Honorable Senador señor 
Montes, quien hizo presente que, a su juicio, la indicación es improce
dente por estimarla materia ajena al proyecto en estudio. 
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El artículo .29 distribuye los recursos que se produzcan en la provin
cia de Talca, concediendo hasta E9 3.000.000 a la Municipalidad de Pe
larco para la celebración de su bicentenario, después de lo cual se otor
ga un 10% para la Municipalidad de Curepto, a fin de que se construyan 
locales escolares y postas del Servicio Nacional de Salud y para que se 
ejecuten obras de electrificación en l~ comuna; un 5% para el Centro 
Femenino de Acción Social de Talca; un 401% para la Municipalidad de 
San Clemente, a fin de que lo aporte a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios para la construcción de un hospital en esa 
comuna, y un 45% para la Municipalidad de Talca, también para apor
tarlo a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios a fin 
de construir un Hospital de Niños en Ta1ca. 

Esta disposición contó con la aprobación unánime de la Comisión. 
A continuación, el Honorable Senador señor Valenzuela formuló in

dicación p¡:tra agregar un incisQ final que destina el producto de los re
cursos correspondientes a las provincias de O'Higgins y Co1chagua a las 
comunas respectivas para obras de progreso comunal, estableciendo que 
las Municipalidades de La Estrella y Rosario de Lo Solís deberán in
vertirlos, primeramente, en la pavimentación del camino que las une con 
la Central Rapel. 

El autor de la indicación pidió se dejara constancia de haberla for
mulado anteriormente, conjuntamente con la Honorable Senadora señora 
Carrera, en otro proyecto de ley y en esta misma Comisión, ya que es
pecialmente las últimas comunas señaladas, necesitan con urgencia de 
las obras. que se pretende realizar. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Montes también pidió se 
dejara constancia de su opinión en el sentido de que, a su juicio, esta 
indicación igual que al anterior, es improcedente por ser materia ajena 
al proyecto en estudio. 

Seguidamente, se aprobó la indicación con el voto en contra del Ho
norable Senador señor .Montes. 

El artículo 39, establece normas en relación con el depósito de los 
fondos referidos. 

Fue aprobado, por unanimidad, dándole la redacción que correspon
de de acuerdo con las indicaciones aprobadas precedentemente. 

El artículo 49 impide que los recursos señalados puedan destinarse 
a gastos del presupuesto ordinario de las Municipalidades. 

Se aprobó, también, por unanimidad, con ligeras enmiendas. 
El artículo 59 reemplaza al departamento de Lontué por las Muni

cipalidades de Sagrada Familia, Molina y Río Claro, entre los benefi
ciarios del rendimiento del impuesto a los tabacos manufacturados para· 
la realización de un Plan Extraordinario de Obras Públicas. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Montes pidió dejar cons
tancia de que, por antecedentes proporcionados a los Diputados por los 
Alcaldes, la operación de que se trata es posible llevarla a efecto sin pro
vocar perjuicios. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Valen zuela hizo presente 
que daría su acuerdo sólo con la vigencia de la disposición a contar del 
19 de enero de 1973. 
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Se aprobó el artículo', por unanimidad, con la enmienda propuesta. 
El artículo ,6Q establece normas para el uso de los recursos aproba

dos en el artículo anterior. 
Fue aprobado, por unanimidad, sin modificaciones. 
El artículo 7Q concede r~ursos a la Municipalidad de San Clemente 

para la construcción de un Liceo en la comuna. 
Se aprobó, por unanimidad, previo acuerdo de enviar oficio a la So

ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales pidiéndole con
firmar el hecho de que no hay deudas pendientes en relación con la cons
trucción del Liceo de Curepto que era el anterior beneficiario de esta 
disposición. 

El artículo 8Q concede recursos a la Municipalidad de Talca para que 
los distribuya entre diversas instituciones de esa comuna. 

Esta disposición fue aprobada con la abstención del Honorable Se
nador señor Montes. 

En virtud de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículo lQ 

Reemplazar la frase inicial "Las comunas comprendidas en la pro
vincia de Talca" por la siguiente: "Las comunas comprendidas en las 
provincias de Talea, O'Higgins y Colchagua", y suprimir, al final del 
artículo, ,la expresión "para los empleados particulares,". 

Artículo 2Q 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Los fondos que corresponden a las provincias de O'Higgins y Col

chagua serán destinados por los respectivos municipios a obras de pro
greso comunal. Los de las comunas de La Estrella y Rosario de Lo Solís 
se invertirán, primeramente, en la pavimentación del camino que une 
esas comunas a la Central Rapel." 

Artículo 3Q 

En el inciso primero, suprimir las palabras "citado" y "de esta ley"; 
reemplazar la frase "la respectiva Municipalidad de Pelarco" por "las 
Municipalidades señaladas en el artículo anterior" y escribir en plural 
la expresión "la que llevará". 

En el inciso segundo, escribir en plural la frase "la referida Cuen
ta Especial" y, al final del inciso, intercalar la palabra "respectiva" en
tre "la" y "Municipalidad" 

Artículo 4Q 

Escribir en plural la frase inicial "La Municipalidad no podrá". 
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Artículo 59 

Agregar el siguiente inciso segundo: 
"El presente artículo regirá a contar del 1 Q de enero de 1973." 

Artículo 7Q 

En el encabezamiento, intercalar a continuación de "ley NQ 16.591", 
precedida de una coma (,), la siguiente frase: "cuyo texto refundido 
fue fijado por Decreto Supremo NQ 1.170, del Ministerio de Hacienda, 
publicado en el Diario Oficial. de 11 de julio de 1970,". 

En consecuencia, el texto del proyecto aprobado por vuestra Comi
sión de Gobierno, es la siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Las comunas comprendidas en las provincias de Tal
ca, O'Higgins y Colchagua, en que se exploten o explotaren centrales hi
droeléctricas generadoras de energía eléctrica, con una potencia insta
lada superior a cinco mil kilowatt, percibirán de las empresas propieta
rias una suma equivalente al porcentaje de uno por cien mil de un sueldo 
vital mensual, escala A) del departamento de Santiago, por cada kilo
watt-hora producido durante el año, para oM-as de adelanto regional. 

Artículo 2Q-Los fondos que se produzcan en la provincia de Tal
ca, se repartirán de la siguiente manera: 

a) Hasta EQ 3.000.000 para la Municipalidad de Pelarcopara cele
brar su bicentenario. 

b) Posteriormente los fondos se repartirán de la siguiente manera: 
10% para la Municipalidad de Curepto para construir locales esco

lares, postas del Servicio Nacional de Salud y ejecutar obras de electri
ficación en la comuna; 

51% para el Centro Femenino de Acción Social de Talca; 
40% para la Municipalidad de San Clemente la que aportará a la 

Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para construir 
el Hospital de San Clemente, y 

451%1 para la Municipalidad de Talca para que sea aportado a la So
ciedad Constructora.. de Establecimientos Hospitalarios para construir el 
hospital de niños de Talca. 

Los fondos que corresponden a las provincias de O'Higgins y Colcha
gua serán destinados por los respectivos municipios a obras de progreso 
comum!1. Los de las comunas de La Estrella y Rosario de Lo Solís se 
invertirán, primeramente, en la pavimentación del camino que une esas 
comunas a la Central Rapel. 

Artículo 3Q-Los fondos que destina el artículo 1 Q, serán puestos a 
disposicióIl de las Municipalidades señaladas en el artículo anterior, las 
que llevarán una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile y una 
constancia detallada de su inversión. 
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Los fondo,s que se depositen en las referidas Cuentas Especiales, no 
pasarán a rentas generales de la Nación, al término del ejercicio presu
puestario de cada año, debiendo invertirse íntegramente en el objeto in
dicado y una vez cumplido éste, en los fines que acuerde la respectiva 
Municipalidad por los dos teroCios de sus miembros. 

Artículo 4Q-Las Municipalidades no podrán, en caso alguno, in
vertir todo o parte de sus fondos que destina esta ley, en gastos propios 
de su presupuesto ordinario. 

Artículo 59-Reemplázase la letra c) del inciso segundo del artículo 
14 de la ley N9 16.723, por las siguientes: "e) Municipalidad de Sagrada 
Familia, 4%; d) Municipalidad de Molina, 4%; e) Municipalidad de Río 
Claro,2'l'0.La letra d) actual pasa a ser letra f) sin modificaciones. 

El presente artículo regirá a contar del 1 Q de enero de 1973. 
Artículo 69_Los fondos que correspondan a las Municipalidades de 

Sagrada Familia, Molina y Río Claro, en conformidad al artículo ante
rior, serán depositados en cuentas especiales a nombre de las respecti
vas Municipalidades y los saldos existentes en ellas, al término del año 
presupuestario no pasarán a rentas generales de la Nación, debiendo in
vertirse íntegramente en el plan de obras. que acuerde cada Municipali
dad, debiendo, la Municipalidad d,e Río Claro, destinarlo preferentemen
te a dotar de servicios de agua potable y alcantarlllado a los pueblos de 
Cumpeo y Camarico. 

Artículo 7Q-Reemplázase, a contar del 30 de junio de 1973, el in
Ciso segundo del artículo 59 de la ley N9 16.591, cuyo texto refundido fue 
fijado por Decreto SupremÓ' N9 1.170, del Ministerio de Hacienda, pu
blicadoen el Diario Oficial de 11 de julio de 1970, por el siguiente: 

"Asimismo, la Municipalidad de Talca, destinará un 5% a la Mu
nicipalidad de San Clemente, para que ésta, aporte su producto, a la So
ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales, para la construc
ción del Liceo de San Clemente". 

Artículo 8Q-Reemplázase en el artículo 49 de la ley N9 12.760, mo
dificado por las leyes NQs. 14.579 y 17.199, los incisos segundo y tercero 
por los siguientes: 

"Establécese un impuesto especial de un 10;% sobre el valor de las 
entradas a cines, teatros y en general, a las de cualquier espectáculo pú
blico que se efectúe en la provincia de Talca. 

El producto del impuesto referido en el inciso anterior, se deposita
rá en una cuenta especial, a nombre de la Municipalidad de Talca, la que 
lo distribuirá de la siguiente manera: 

a) Un 50% para el Cuerpo de Bomberos de Talca. 
b) Un 10% para la construcción de la sede social del Club Depor

tivo "Abate Molina", de Talca. 
c) Un 10'/() para construir la sede social del Club Deportivo "Saca 

Chispas", de Talca. 
d) Un lOro para la Asociación de Pequeños Industriales y Artesa

nos de Talca, para pagar su sede social. 
e) Un 10'% para la Cooperativa de Ahorro "Presidente Balmaceda 

Ltda.", de Talca, para adquirir o construir su sede social. 
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f) Un 5% para la Federación Comunal de Asentamientos de Pelar
co, para financiar sus gastos administrativos. 

g) Un 5:% para el Centro Artístico Cultural "Holanda" del Barrio 
Oriente, de Talca. 

Los saldos que se produjeren en esta Cuenta al término del ejercicio 
presupuestario, no pasarán a rentas generales de la Nación, debiendo 
beneficiar exclusivamente en los porcentajes señalados a las institucio
nes indicadas en el inciso anterior.". 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesiones de 8 de septiembre de 1972, con asistenoia de 

los Honorables Senadores señores Carmona (Presidente), Baltra, Montes 
y Valenzuela. 

(Fdo.) : Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

INFORME DE LA COll¡JfSlON DE HA CIEl'VDA , RECAI 

DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA LA INVER

SlON DE LOS RECURSOS QUE INDICA, CON MOTIVO 

DE LA CELEBRAClON DEL BICENTENAJUO DE Ul 

COMUNA_ DE PELARCO. 

Honorable Senado: 
Esta iniciativa de ley establece un impuesto al kilowatt-hora que 

se produzca en las provincias de Talca, O'Higgins y Colchagua, para 
obras de progreso que del:ierán efectuar las respectivas municipalidades. 

Además se modifica la participación que en el impuesto al tabaco 
corresponde al departamento de Lontué, entregando estos fondos direc
tamente a las municipalidades respectivas e incluyendo en su distriblu
ción a la de Río Claro. 

Por último, el artículo 8 de este proyecto de ley da un destino di
ferente a un impuesto especial de un 1010/0' sobre el valor de las entradas 
a cines, teatros y, en general, a las de cualquier espectáculo público que 
se efectúe en la zona de Talca, el que se encuentra en la actualidad vi
gente. 

La Comisión de Hacienda aprobó el proyecto de ley en informe en 
los mismos términos en que lo ha propuesto la Honorable Comisión de 
Gobierno y os recomienda adoptar igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con la asistencia de los Honora

bles señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, García y Si.lva Ulloa. 
(Fido.) : Pedro CorTea Opaso, Secretario. 
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3 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO

ivOR4BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE BENEFICIA 

AL PERSONAL DE LA JUNTA DE AXILIO ESCOLAR 

Y BECAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado un proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en 'Mensaje del 
Ejecutivo, medianté el cual se legisla en favor del personal de la Junta 
de Auxilio Escolar y Becas. 

A la sesión en que se trató esta materia concurrieron los repre
sentantes de la Asociación Nacional de Funcionarios de Auxilio Escolar, 
señores Jorge Larroucau y Ramón Araneda. 

La iniciativa en informe tiene por finalidad principal la de incor
poraral personal de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas al régimen pre
visional de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas con 
la calidad de empleado público, regido por D. F. L. NQ 3,38, de 1960, Es
tatuto Administrativo, en lo que no se contraponga con la ley NQ 15.72ú, 
que creó las Juntas Nacional, Provinciales y Locales de Auxilio Escolar 
y Becas. 

En la actualidad, el referido personal tiene la calidad de empleado 
particular. . 

El proyecto fija, también, una nueva escala de sueldos para el per
sonal de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas, la cual regirá a contar 
del 1Q de agosto de 1972, y consulta otras normas relativas a mantener 
el monto actual que 'perciben por cada carga familiar; a considerar como 
día no hábil el sábado para los efectos del cómputo de los días de feria
do legal; a otorgar personalidad jurídica a la Asociación Nacional de 
Funcionarios de Auxilio Escolar; a aumentar el número de miempros 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, de las Juntas Provin
ciales y de las Juntas Locales, y a adquirir un inmueble con el objeto de 
destinarlo a Sala Cuna, Jardín Infantil y sede social del personal de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general esta inicia
tiva legal. 

El artículo 1 Q reemplaza el artículo 32 de la ley NQ 15.720 con el 
objeto de determinar que los personales de las Juntas de Auxilio Escolar 
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y Becas tendrán la calidad de empleados públicos, el régimen previsional 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y se regirán por 
el Estatuto Administrativo, en lo que no se contraponga a la ley N9 
15.720. 

El Honorable Senador s.eñor Valenzuela formuló indicación con el 
objeto de dar la opción a dichos personales para que puedan optar en
tre el sistema previsional actual -que es el de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares-' y el nuevo que se establece. 

Esta indicación fue rechazada con los votos de los Honorables Se
nadores señores Ferrando, García y Montes y el voto favorable de su 
autor, ya que se estimó que la tendencia actual en materia de previsión 
o seguridad social es la de uniformar los sistemas y evitar que el per
sonal de una misma institución esté afiliado a distintos organismos pre
visionales. 

Por unanimidad, se aprobó este artículo. 
El artículo 29 deroga diversas normas del Reglamento General del 

Servicio, con el objeto deconcordarlo con las disposiciones de este pro
yecto de ley. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 39 aumenta al 6\ ro de su presupuesto el monto de los gas

tos que las Juntas de Auxilio Escolar y Becas pueden destinar a gastos 
de administración y supervisión de sus programas. En la actualidad, es
te porcentaje es del 4,6%1. 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 
El artículo 49 tiene por objeto disponer que el período presupuesta

rio anual de la Junta Nacional se iniciará el 19 de enero de cada año y 
no el 1 Q de marzo, como ocurre en la actualidad. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 59 fija, a contar del 19 de agosto de 1972, otra escala de 

sueldos para el personal de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas regido
por la ley N9 15.720. 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 
El artículo 69 señala que el personal de las Juntas de Auxilio Escolar 

y Becas actualmente en servicio en la Corporación y que servían cargos 
no consultados en las plantas al 31 de diciembre de 1971, formarán par
te de ellas en la misma categoría o grado que tenían según su respecti
vo contrato. Asimismo, las Auxiliares Dentales y las Auxiliares de Ali
mentación formarán parte de estas plantas con grado 10Q de la Planta 
Administrativa y el grado 14 de la Planta de Servicios Menores, respec
tivamente. 

La Comisión acordó dejar constancia de que esta disposición se apli
cará también a los cirujanos dentistas contratados que actualmente están 
en servicio. 

Por unanimidad se aprobó el artículo, conjuntamente con la cons
tancia anteriormente señalada. 

El artículo 79 determina que los personales regidos por la ley NQ 
15.720 y su Reglamento General integrarán la Planta Directiva, Profe
sional y Técnica y la Administrativa y de Servicios Menores, de acuerdo 
a la categoría o grado que les corresponda, en conformidad con la pre-



,4502 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sente ley. Para este efecto, se forma una Comisión Paritaria entre la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la Asociación Nacional de 
Funcionarios de Auxilio Escolar, la cual confeccionará las plantas úni
cas y sus escalafones. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 89 establece que los actuales funcionarios de las Juntas 

de Auxilio Escolar y Becas que perciben asignación familiar d,e la Ca
ja de Previsión de Empleados Particulares,continuarán percibiendo res
pecto de las actuales cargas familiares el mismo monto que paga esa ins
titución de previsión, y que las nuevas cargas, en todo caso, darán de
recho a percibir el monto que por concepto de asignación famÍliar se 
cancela a los empleados públicos. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó este precepto. Sin embargo, 
con la abstención del Honorable Senador señor Valenzuela, acordó de
jar constancia de que el beneficio que perciben dichos funcionarios de la 
Caja de Empleados Particulares por concepto de asignación familiar, man
tendrá su monto hasta que el valor de la asignación familiar que pague 
la Caj a de Empleados Públicos a sus imponentes iguale dicha cantidad. 
De esta manera, los referidos funcionarios no sufrirán menoscabo alguno 
al mantenérseles en forma transitoria el mismo monto que perciben ac
tualmente por el rubro de asignación familiar. 

El artículo 99 determina que a los personales de las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas que cumplen su jornada de trabajo de lunes a viernes, 
se les considerará como día no hábil el sábado para los efectos del cóm., 
puto de los días de su feriado legal. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 10 determina que los profesionales universitarios con títu

lo reconocido por el Estado, que sirvan cargos de Consultores Técnicos con
templados en la Planta Directiva, Profesional y Técnica de la Junta de Au
xilio Escolar y Becas, se les aplicará el artículo 143 del Estatuto Adminis
trativo; que señala que los profesionales con título universitario tendrán 
una jornada semanal de sólo 33 horas. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 11 dispone que la Asociación Nacional de Funcionarios de 

Auxilio Escolar (ANFAE), gozará de personalidad jurídica desde la fecha 
en que registre sus Estatutos ante el Director del Trabajo. 

A indicación del Honorable Senador señor García, se acordó espe
cificar que los Estatutos de la referida Asociación deberán ceñirse a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes, y contendrán, a lo me
nos, determinadas especificaciones, similares a las que determinó la ley 
NQ 17.615 para los Estatutos del Sindicato Unico de los Trabajadores de 
la Educación. 

Por unanimidad se aprobó este artículo conjuntamente con la indi
cación referida. 

El artículo 12 señala que los miembros de la Asociación Nacional 
de Funcionarios de Auxilio Escolar podrán acogerse a las disposiciones 
de la ley N9 17.615, relativa al Sindicato Unico de los Trabajadores de 
la Educación. Esta ley establece que para los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública no regirán el artículo 368 del Código del Trabajo 
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ni los artículos 166 y 167 del Estatuto Administrativo, referentes a la 
prohibición de sindicarse de los empleados y obreros que presten sus ser
vicios al Estado. 

Este artículo fue unánimemente aorobado. 
El artíc~lo 13 introduce diversas ~odificaciones a la ley NI? 15.720, 

mediante las cuales se incluye en la composición de las Juntas Nacional, 
Provincial y Locales, a representantes de la Asociación Nacional de 
Funcionarios de Auxilio Escolar. . 

Este artículo fue aprobado con algunas enmiendas de forma y con 
una indicación del Honorable Senador señor Montes destinada a preci

. sal' que estos representantes serán elegidos en voto secreto, unipersonal 
y proporcional, de modo que se logre o pueda obtenerse una represen-
tación pluralista. , 

El artículo 14 efectúa una modificación de forma a la ley NI? 15.720, 
lo cual fue unánimemente aprobado. 

El artículo 15 autoriza al Presidente de la República para destinar 
10.5 fondos necesarios con el objeto de adquirir un inmueble en que puedan 
funcionar las dependencias de Sala Cuna, Jardín Infantil y oficinas gre
miales del personal de la Junta de Auxilio Escolar y Becas. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Ferrando y Mon
tes este a,¡tículo fue reemplazado por otro que dispone que la Junta Na
cional de Auxilio Escolar y Becas, la Junta Nacional de Jardines Infan
tiles y la Asociación Nacional de Funcionarios de Auxilio Escolar, en con
junto, destinarán los fondos necesarios para adquirir el inmueble en que 
funcionarán la Sala Cuna, el Jardín Infantil y la sede social del perso
nal de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

El artículo 19 transitorio señala que la aplicación de la presente ley 
no podrá significar eliminación de personal en actual servicio, disminu
ción de sus remuneraciones ni pérdidas de beneficios ya adquiridos. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo .29 transitorio dispone que mientras se confecciona el 

escalafón de plantas de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas y para los 
efectos del artículo 13.2 del Estatuto Administrativo, se estimará que 
son empleados de las cinco primeras categorías aquellos que gocen de una 
remuneración imponible igualo superior a la quinta categoría de la Plan
ta Directiva, Profesional y Técnica, o a la quinta categoría de la Escala 
Administrativa, según corresponda. El referido artículo 132 se refiere 
a la denominada "pensión perseguidora". 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 
El articulo 39 transitorio señala que el tiempo servido por el per

sonal docente en las Juntas de Auxilio Escolar y Becas desde el mes de 
marzo de 1965, en que entró a regir la ley NI? 15.720, hasta la promul
ga¡'ión de la presente ley, será consideradQ como tiempo efectivamente 
servido en el magisterio para los efectos del título VI del Estatuto Ad
ministrativo (Normas especiales para el magisterio). 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 
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El artículo 49 transitorio dispone que los personales de las Juntas 
de Auxilio Escolar y Becas, dentro de un plazo de6 meses, podrán aco
gerse a los beneficios de la ley sobre continuidad de la previsión, sin que 
h~s sea aplicable el artículo 11 de dicha ley, que fija un mínimo de dos 
años de afiliación para obtener pensión. 

Este artículo fue unánimemente aprobado. 
El artículo 59 transitorio establece que los actuales personales de las 

Juntas de Áuxilio Escolar y Becas tendrán derecho a impetrar los diver
sos beneficios que otorga la Caja de Empleados Públicos a sus imponen
tes y familiares a partir de la fecha de publicación de esta ley. 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 
Finalmente, el artículo ,69 transit·orio crea una Comisión Paritaria 

entre la Junta de Auxilio Escolar y Becas y Ia Asociación Nacional die 
Funcionarios de Auxilio Escolar, con el objeto de que ésta elabore un 
proyecto de reforma de la ley N9 15.720. 

Este artículo fue aprobado por unanimidad. 

De acuerdo con lo expuesto, lit Comisión introdujo las siguientes 
modificaciones al proyecto de ley en informe: '# 

Artículo 11 .. 

Intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Los Estatutos de la Asociación Nacional de Funcionarios de Auxilio 

Escolar (ANF AE) deberán ceñirse a las disposiciones constitucionales 
y legales vigentes, y contendrán, a lo menos, la siguientes especificacio
nes: 

l.-Denominación de la organización; 
2.-La expresión de las finalidades sociales que justifican su crea,. 

ción, y declaración expresa de que ellas no podrán ser de orden político
partidista o electoral; 

3.-Denominación y duración de los cargos de la directiva, y 
4.-Generación democrática de las Directivas Nacionales, Provin

ciales y Locales, a través de sistemas que establezcan su elección directa 
por todas las bases sindicales, en votación personal, indelegable, secreta 
y uninominal, que garantice la representación proporcional de todas las 
corrientes, mediante el sistema de cifra repartidora conforme a las re
glas de la Ley General de Elecciones.". 

Artículo 12 

Ree.mplazar "Asociación de Funcionarios de Auxilio Escolar" por 
"Asociación Nacional de Funcionarios de Auxilio Escolar". 
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Artículo 13 

Letra a) 

Reemplazarla por la siguiente: 
"a) En el artículo 39 sustitúyese "Dos representantes de la Federa

ción de Educadores de Chile", por "Seis representantes del Sindicato 
Unico de Trabajadores de la Educación". 

Letra b) 

En la letra n) que se agrega, sustituir "Asociación de Auxilio Es
colar" por Asociación Nacional de Funcionarios de Auxilio Escolar". 

Letra d) 

En la letra m) nueva, que se agrega al artículo 18 de la ley N9 15.720, 
sustituir "Asociación de Funcionarios de Auxilio Escolar" por "Asocia
ción Nacional de Funcionarios de Auxilio Escolar". 

Reemplazar el inciso final de este artículo 13 por el siguiente: 
"Estas elecciones serán en voto secreto, unipersonal y proporcional, 

de modo que se logre o pueda obtenerse una representación pluralista.". 

Artículo 15 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 15.- La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Asociación Nacional de Fun
cionarios de Auxilio Escolar, en conjunto, destinarán los fondos necesa
rios con el objeto de adquirir un inmueble en que puedan funcionar las 
dependencia de Sala Cuna, Jardín Infantil y sede social del personal de 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar: y Becas.". 

Artículo 29 transitorio. 

Suprimir las palabras finales ", a que se refiere el artículo 132, ci
tado". 

Artículo 49 transitorio. 

Reemplazar "de la ley N9 10.986," por "del texto refundido de la 
ley N9 10.986, de 3 de abril de 1959,". 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

nórables Senadores señores Ferrando (Presidente), García, Montes y Va
lenzuela. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 



4506 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
.. -==-r= 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAI

DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE BENEFICIA AL PER-

SONAL DE LA JUNTA DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS. 

Honorable Senado: 
Esta materia ha sido analizada e informada por la Comisión de Edu

cación Pública y tiene por finalidad principal la de incorporar al perso
nal de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas al régimen previsionaI de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, en lugar de la 
calidad de empleados particulares que hoy detentan. Además se establece 
una nueva escala para el personal que trabaja en esta institución. 

La Comisión no opuso reparos a la redacción que se ha dado al pro
yecto de ley, no obstante los comentarios que mereció a algunos de sus 
miembros el aumento al ,6% de su presupuesto del monto de los gastos 
de administración, el que primitivamente según ·el artículo 22 de la ley 
N9 15.720 fue de un 41%1 y luego alzado a un 4,6%. 

Por las consideraciones expuestas os proponemos aprobar el proyec
to de ley de la Honorable Comisión de Educación Pública sin modifica
ciones. 

Sala de la Comisión, a 13 de' septiembre de 1972. 
Acordado en sesión del día de hoy; con la asistencia de los Honora

bles Senadores señores Ballesteros. (Presidente), Aguirre, García y Silva 
Ulloa. 

(Fdo.): Pedro Corr~a Opaso, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE ECONOMIA Y COMER
CIO, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO

NORABLE CA MARA DE DIPUTADOS' QUE ESTABLE
CE LA INSTALACION DE UNA CENTRAL DE YODIFI-

CACION DE SAL EN LA COMUNA DE PICHILEMU. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio tiene el honor de infor

maros acerca de un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que establece la instalación de una Central de Yodificación de Sal 
en la comuna de Pichilemu. 

A la sesión en que vuestra Comisión debatió esta materia asistió, ade
más de los miembros de vuestra Comisión, el Diputado señor Anatolio 
Salinas. 

El Diputado señor Anatolio Salinas, autor de la mOClOn con que se 
inició este proyecto de ley, explicó que él tenía por objeto solucionar la 
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difícil situación por la que atraviesa un grupo de trabajadores que se 
dedica a la explotación de la sal marina, producto que extraen de las ori-;
Has de las lagunas Lo Valdivia, Cabeceras y Cahuil, ubicadas en el sec
tor costero de las provincias de Colchagua y Curicó. 

Dicho producto abastecía, hasta hace unos cuatro años, las necesi
dades del consumo de la población. Sin embargo, a raíz de una recomen
dación de la Organización Mundial de la Salud, los organismos corres
pondientes declararon no apta para el consumo humano la sal marina, 
debido a su carencia de la cantidad mínima de yodo exigible para evitar 
transtornos en la salud de los usuarios. 

De allí que en la actualidad la sal marina sólo pueda utilizarse en 
finalidades industriales, especialmente en curtiembres y tintorerías, me
dida que, aparte de restringir el mercado del producto, ha significado 
una baja considerable en su precio de venta. 

Por tales razones -agregó el señor Salinas- ha presentado a la 
consideración del Congreso Nacional esta iniciativa, que tiene como ob
jetivo principal el establecimiento de una central' de yodificación de sal 
en la localidad de Cahuil. Esta central, además de efectuar el procedi
miento de elaboración y purificación de la sal marina, tendría por fina
lidad agregarle la cantidad de yodo necesaria para hacerla apta para 
el consumo humano, según las especificaciones técnicas 'de las autorida
des sanitarias. 

Expresó que el costo de la maquinaria necesaria para la instalación 
de la referida central, ascendería' a unos EQ 500.000. La inversión se fi
nanciaría" con un impuesto del 10% sobre el valor de la ,sal gema extraÍ
da en el norte del país, con excepción del departamento de Iquique. Este 
impuesto regiría durante· el plazo de cinco años. Explicó el señor Sa
linas que aún cuando la excepción relativa al departamento de Iquique 
hará descender el producto del impuesto al 50 % de lo esperado, dado 
que es precisamente en esa zona donde se encuentran los mayores yaci
mientos de sal gema, se adoptó tal acuerdo por expresa recomendación 
de la representación parlamentaria de la zona norte. 

Finalmente, expresó que otro de los objetivos fundamentales del pro
yecto era posibilitar la ejecución de algunas obras públicas de urgente 
necesidad, como son la construcción de un puente que una Boyecura, en 
la provincia de Curicó, con Lo Valdivia, en la provincia de Colchagua, 
y del camino correspondiente, que debería continuar luego hasta las 
localidades de Cabeceras y Cahuil. Para elló se destinaría el 40 ro del 
producto del impuesto a la sal gema. Una vez cancelados los valores co
rrespondientes a las adquisiciones que tendría que hacer CORFO para 
la construcción de la central de yodificación de sal, el 60 ro restante se 
destinaría a otra obra que constituye una antigua aspiración de los ha
bitantes de Pichilemu, cual es la construcción de un puerto pesquero en 
ese balneario, como asimismo a la pavimentación del camino que une
Cahuil' con Pichilemu. 

El Honorable senador señor Carmona sostuvo que concordaba con 
la finalidad perseguida por el proyecto, o sea, la construcción de una 
Central de Yodificación de Sal en Cahuil y del camino que une 
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a Boyeruca, en la provincia de Curicó, con Cabeceras y Cahuil, en la 
provincia de CoIchagua. 

Agregó que le parecía inconveniente la forma en que el proyecto 
financia dichas obras, tanto porque se establece un gravamen discrimi
nado a los productores de sal, al excluirse del mismo cerca de la mitad 
de la producción, como debido a <lue se aplica un impuesto sobre un ar
tículo de primera necesidad, impuesto que será trasladado a los consu
midores. 

Por tal razón, propuso que se buscara un nuevo financiamiento y 
al ;respecto mencionó la posibilidad de destinar a la construcción de di
chas obras los fondos que el artículo 40 de la ley N9 17.318 destina del 
cobre a la provincia de CoIchagua. 

El Diputado señor Salinas informó que los recursos del cobre que 
corresponden a la provincia. de Co1chagua de acuerdo a la disposición 
legal citada, no han sido invertido hasta la fecha y se han acumulado 
debido a que no se ha constituido el Consejo de Desarrollo de Colcha
gua. Añadió que con los recursos acumulados podría construirse la cen
tral de yodificación y comenzarse la construcción del camino de Boye
ruca a Cahuil. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general el proyecto. 
En seguida, con la misma votación, resolvió reemplazar su texto por 

otro que destina el 60'% de los recursos acumulados del artículo 40 de 
la ley N9 17.318 a la Corporación de Fomento de la Producción, como 
aporte fiscal extraordinario, para que construya una central de yodi
ficación de sal en Cahuil, y el 40 % restante de dichos fondos a la Direc
ción de Obras Públicas para que construya el camino entre Boyecura y 
Cahuil. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Economía y Comercio tiene el honor de proponeros que aprobéis el pro
yecto de ley en informe, reemplazando su texto por el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La Corporación de Fomento de la Producción construi
rá una Central de Y odificación de Sal en Cahuil, comuna de Pichilernu, 
para hacer apta al consumo humano la sal de costa. 

Para estos efectos, la Corporación de Fomento de la Producción 
recibirá como aporte fiscal extraordinario el 60ro de los recursos acu
mulados correspondientes a la provincia de Colchagua, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 40 de la ley N9 17.318. 

Autorízase a la Corporación de Fomento de la Producción para COn
tratar un empréstito en el Banco C~ntral de Chile a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 29-La Dirección de Obras Públicas construirá un camino 
que una a Boyeruca, en la provincia de Curicó, con Cabeceras y Cahuil, 
en la provincia de Co1chagua. Para estos efectos se destina el 40 % de 
los recursos acumulados correspondientes a la provincia de Colchagua 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley N9 17.318. 
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Si los recursos a que se refiere el inciso anterior no fueren suficien
tes para terminar la construcción de dicho camino, en las obras públicas 
que deban efectuarse con los recursos a que se refiere el citado articulo 
40 de la ley NQ 17.318 se dará preferencia a su terminación.". 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de ayer, 6 de septiembre 

del año en curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores 
Carmona (Presidente accidental), Gumucio, Pablo, Prado y Valente. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca. 
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INFORME DE LA COMISION DE. HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE LA INSTA
LACION DE UNA CENTRAL DE YODIFICACION DE 

SAL EN LA COMUNA DE PICHILEMU. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros acerca 

de un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que esta
blece la instalación de una Central de Y odificación de Sal en la comuna 
de Pichilemu. 

La finalidad principal de la presente iniciativa es el establecimiento 
de una Central de Y odificación en la loca'lidad de Cahuil. Dicha central 
tendría dos finalidades esenciales: primero, efectuar el procedimiento de 
elaboración y purificación de la sal marina y, segundo, agregarle, a di-

, cha sal, la cantidad de yodo necesaria ¡para hacerla apta para el con
sumo humano. 

El proyecto original contemplaba un impuesto de un 10% del va
lor de las ventas de sal, extraídas de minas, con excepción de las ubi
cadas en el departamento de Iquique, que serían de cargo del productor. 

La Comisión de Economía y Comercio, del Honorable Senado, esti
mó inconveniente el financiamiento del presente proyecto, por estimarlo 
discriminatorio respecto de los productores y porque aplica un impuesto 
a un artículo de primera necesidad, impuesto que deberán pagar los con
sumidores. 

En virtud de ello, se varió el financiamiento, señalando que la cons
trucción de dichas obras se llevará a cabo con los fondos que el artículo 
40 de la ley NQ 17.318 destina del cobre a la provincia de Colchagua. 

Dichos fondos no han sido invertidos hasta esta fecha y se han 
ido acumulando debido a que el Consej o de Desarrollo de Colchagua no 
se ha constituido. 

La Comisión de Hacienda aprobó el financiamiento contenido en 
el proyecto de ley aprobado por la Comisión de Economía y Comercio, 
pero resolvió modificar el inciso segundo de su artículo 1 Q que autoriza ' 
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a la CORFO para contratar un empréstito en el Banco Central de Chile 
para el adecuado financiamiento de la ley. El Banco Central no oon-." 
tituye Ull órgano crediticio sino que es un instituto emisor, razón POl' 
la cual dicha autorización debe concederse para ser ejercida ante el Ban .. 
co del Estado de Chile u otros organismos de crédito nacionales. 

Por las consideraciones expuestas os proponemos aprobar el pro
yecto de ley contenido en el informe de la Comisión de Economía y Co
meroio con la sola modificación de sustituir en el inciso segundo de su 
artículo primero las palabras "en el Banco Central de Chile", 'po.r estas 
otras "en el Banco del Estado de Chile u otros organisIDoB de CréditOB". 

Sala de, la Comisión, a 12 de septiembre de 1~72. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, García y Silva 
Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME D.E LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLlJX;E QUE EL. 
AGWNALDO DE FIESTAS PATRIAS PARA LAS ElI{l
PLEADA$ DOMESTICAS PODRA SER IMPU'¡¡'AD..o A 

LAS IMPOSl;cIONES PATRONALES RESPEC1l1VA,S. 

Honorable Senado: 
La ley NQ 17.213 concedió un aguinaldo extraordinario de E,9 70Q 

a 10S trabajadores de todo el país. En el caso de aquellos que perten~~n 
al sector público el desembolso correspondiente será efectuado por el 
Fisco y respecto de los del sector privado será de cargo del respectivo 
empleador o patrón. 

Posteriormente se ha podido apreciar que un gran número de ser
vidores públicos podría verse privado de su a,guinaldo al te~r, a $ij. 

vez, que pagarle uno igual a la empleada doméstica que pre.s1!a s~rvieios 
en su casa. A corregir este hecho, que no fue la intención del legislador, 
tiende la iniciativa de ley en informe, estableciendQ ~ue en aguina~ 
que se pague a los empleados domésticos podrá ser imput~'o a las im~ 
skiones patronales respectivas que deben ser depositadas en el Servici~ 
de Seguro Social, siempre que concurran los siguientes requisit~ i a). 
que. la imp1,ltación se haga en el presente año calendario ;10) Iilue el patrón 
esté al día en el pago de las imposiciones respectivas; c) acreditar- que 
él 0 su cónyuge :recibió el aguinaldo o está exento d~l pago del hnpuesto 
Global Com.plementario; d) que ha pagado el aguinaldo a su empleado 
doméstico. Esta imp.utación sólo procederá respecto de \m emp.I.eado dio!" \ 
méstico por cada patrón. 

Como dato ilustrativ() infornmmos que eXÉs..oon alrededor de sao.ooo 
\ empleadas dom~sticas en el país, pero sólo se cumplen las oblig-I¡u!iones 

en el Servicio de Segu.ro Social respecto de sólo 140,000. 
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El nrticulo 2c) del proyecto cainbia el nombre de empleados dotnés
tit!mI, qUE! f!e E!n1plea eIi el Código del Trabajo, por el tl~ "eItipieadós de 
casas particulares". 

FitU1ln1ente, el artkulo 3Q autoriza a las Federaciones y Cónfedera
ciones CampesinM para modificar sus presupuestos con el objeto de llar 
cumplimiE!nto al aguinaldo de Fiestas Patrias. 

lA Cbnlf si óJi , por unanimidad, prestó sU aprobacióh a los tres ár
titulo!:! reseí'iados. 

El Hooorable Senador señor Silva Ulloa presentó urta indieación 
qu~ tiene por objeto declarar que los cargadores en las Fei'üts y Mér
cadOB tendrán también dereeho al aguinaldo de Fiestas Patrias, siendo 
su pago de cargo del Servicio de Seguro Social. 

El Honorable Senador señol' Ballesteros itnpug'tlÓ la éonstituciorta
lidád de esta irtdicación, la que sometió a consideración de la Comisión. 
Lá Domisi6n, con los votos de los Sertadores señores Aguirre y Silva Ullda, 
a favor de la constitucionalidad; el voto en contra del señor Ballesteros 
y la ábstención del SenadOr señor Garcra, la declaró procedente. 

Paesta en votación la indicación propiamente tal fUé aprobada por 
un8.rtlmitlad. 

En consecuencia, tls proponemos aprobar el proyeeto en los mismos 
t@ffflinos ilpróbados por la lttlnotable Cámara de Diputados; agregandtl 
el sigUiente artículo 49 nuevó: 

ArUtntlo 4Q-1>eclárase que los obreros que desetnpefiencargos a. 
que Sé refiere el artículo 19 de la ley N9 14.157 Y que den cumplimiénto 
a los requisitos de dichá di!3posici6n legal y al respectivo Reglamento 
Municipal, tendrán derecho al aguinaldo extraordinal'id de Fiestas Pa.; 
tI'ius a que· se refiere la ley NI) 17.713 de 2 de septiembre de 1912. Este 
aguinaldo será cgnceládo directlitnente poi' el ServiCio de Seguro SoCial 
de conformidad a nómina. que envíe la Murticipalidatl donde estos tra
bajadores desempe:fien su labor y se encuentren registrados.". 

S&1a. de la ComIsión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de fecha 12 del presente mes, con la a.sistencia 

de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, 
García y Silva UlIoa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA 
LEY N" 16.536, QUE CREO LA COMISION ESPECIAL DE 
SANEAMIENTO DE LOS BARRIOS POPULARES DE 

LOS CERROS DE VALPARAISO y VIÑA DEL MAR. 

Honorable Senado: 
El proyecto de ley en informe tiene por objeto· dotar de nuevos re-



4512 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cursos a las Municipalidades de Valparaíso y Viña del Mar para servir 
los empréstitos que, en virtud de la ley N9 16.536, han contraído con el 
Banco Interamericano de Desarrollo y cuya finalidad es financiar el plan 
de saneamiento de los sectores populares de los cerros de sus comunas. 

La mencionada ley creó una Comisión Especial, integrada por re
presentantés de ambas corporaciones edilicias, del Gobierno y de las or
ganizaciones comunitarias, con el propósito de que administre los recur
sos obtenidos para concretar el vasto plan de saneamiento que se precisa. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, se ha advertido la in
suficiencia del financiamiento previsto, razón por la cual se hace nece
sario suplementarIo con otras fuentes de recursos, las que se señalan 
en el artículo 19 del proyecto en estudio, que agrega dos nuevas letras 
-c) y Cl)---, al artículo 69 de la ley citada. 

La letra c) establece un impuesto del 0,5 % por tonelada de petróleo 
refinado por la Empresa Nacional de Petróleos, en su establecimiento 
de Concón. 

La letra d) dispone que el 50% de las sumas que obtenga el Servi
cio Nacional de Salud de las utilidades del Casino Municipal de Viña 
del Mar se destinará al fin expresado, a partir del 19 de enero de 1973. 

El artículo 29 grava con un 0,5% la tonelaCla de petróleo refinado· 
por la. misma Empresa, en Concón, porcentaje que se distribuye entre 
las Municipalidades de los departamentos de Valparaísoy Quillota, con 
excepción de las de las comunas de Valparaíso y Viña del Mar, en la 
proporción que se indica. Los dineros obtenidos por este concepto se 
invertirán .por las respectivas Municipalidades en 'un plan de obras 
cuya prioridad se señala. 

Dada la finalidad que persigue el proyecto de ley en estudio, la una
nimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión os recomienda 
aprobarlo sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 1972.' 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Hamilton (Presidente), Acuña, Bulnes y Valente. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY NQ 
16.536, QUE CREO LA COMISION ESPECIAL DE SA-· 
NEAMIENTO DE LOS BARRIOS POPULARES DE LOS 

CERROS DE V ALPARAlSO Y VlÑA DEL MAR. 

Honorable Senado: 
La iniciativa de ley en informe tiene por objeto suplementar los fon

dos con que cuentan las Municipalidades de Valparaíso y Viña del Mar 
para servir los empréstitos contraídos en, el BID para fi,nanciar el plan 
de saneamiento de los sectores populares de los cerros de sus comunas. 
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Para este efecto se consulta el establecimiento de un impuesto del 
0,5% por .. tonelada de petróleo refinado por la ,ENAP.ensuestableci.,; 
miento de Con eón y se destina el 50 % de das utilidades., que obtenga el 
Servicio Nacional de Salud en el Casino de Viña del Mar, a partir 
del año 1973. 

El proyecto establece, además, otro impuesto de 0,5 % sobre la mis
ma tonelada de petróleo refinado para fortalecer' el financiamiento de 
las Municipalidades de la zona. . \ \ 

La Comisión acordó aprobar el proyecto de' ley en informe en los 
mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados, 
y os recomienda adoptar igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con la asistencia de los 'Honoríábles 

Senadores .' señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, García y . Silva 
UIloa. : ~" .' ... ~ ,. 

, (Fdo.) ':' Pedro Correa Opaso, Secretarió.'! ',' " ,,: ' .. 
'~. '. '. > '1, 
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INFORME~DE' LA COMISION' DE OBRASPVBLlGAs';I': ,.';:¡' 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO-
RABLE CA MARA DE .IJIP,UTADO,S QUE ESTABLECE 
EL COBRO DE PEAJE A LOS VEHICULOS MOTORIZA-

'/JOS EN' GHA~ARAL. 

"Honorable Senado: l'" !i'.,·";;'" ,:; 
El proyecto de ley en informe establece el pago de peaje a todos. loS f 

vehículos motorizados que viajen 'de. Chañaral' al norte y ; vieevérsajI ~uyo 
producto se destina, en primer término, a la construcción de un camino 
pavimentado desde Pueblo Hundido a 'la Fundición de Paipote y, en se
guida, a la ej ecución de un camino costero desde Caldera a Huasco. 

Determina que el cobro del referido peaje deberá hacerse en el ac
tual control de sanidad vegetal, que normalmente funciona en la Carre,.. 
tera Panamericana, en la localidad de Caldera. 

Prescribe asimismo que las tarifas podrán ser reajustadas anual
mente y que de las inversiones deberá rendirse cuenta documentada a la 
Contraloría General de la República. Además, concede el plazo de 60 
días, contado desde la publicación de la ley a que dé origen el proyecto 
en estuilio, para que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes ini
cie la construcción de las obras necesarias para proceder al cobro del 
peaje, y otorga el término de 90 días, contado desde la misma fecha, 
para que el Presidente de la República dicte el reglamento para la ade
cuada aplicación de la ley. 

La unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión es
tuvo de acuerdo con esta iniciativa legal y, en consecuencia, os recomien
. da también aprobarla, en la misma forma en que lo ha hecho la Honora-
ble Cámara de Diputados. " .... ',.': ....:." 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 1972. 
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k.,' Acordado ~n SéSión de fecha de hoy, Cón asistencia de los Hbhora
bIeI;8eaadoreste:fttlteB, Hatnilton (Presidente), A~ufia, Bttlnes y Valente. 

(Fdu¡): RtdemU Tono" Vmquea, Secretario. 
;11 ¡ 
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¡ ,.lNFORME DE. LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA~ 

". il(ABÁ DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE EL COBRO 
DE Pi1AJE A WS VEHICULOS MOTORIZADOS EN 

CHANARAL • 

. < ,HonOllable, Senado; 
", iLas finalidooes i que persigue ~8te proyedo de ley ee encuentran de

bidamente explicadas en el informe de la Comisión de Obras Públicas. 
La Comisión de Haciendá comparte la necesidad de d~stinat recur

sos a la construcción de las obras indicadas en el inciso tercero del ar
tículo único del proyecto y estima aceptable el sistema de peaje que es
tablece, motivo por el cual os recomienda aprobarlo en los mismos tér
minos en que 10' há hecho la Honorable Cámara de Diputados . 

..... 

Sala de la Comisión,a 13 de septiembre de, 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores seBores Ballesteros (Presidente), Aguirré, Carcia y Silva 
UHoa. ' 

'.:(Fdo.): PiJd1'Q CO'í"teCf OplJ,iJ(), Séc:tetatio. 
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